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N~RODUCCION 



NTaODUCCl.ON. 

El honilre es el elemento más importante en los proce

sos de ·creación y transformación·de bieries y •erviclos,. en.vi!. 

tud de su inteligencia, la tecnol~gía evolucion~ 
te y se· tornan fact lblc: hcri:?ontes de bi.,nestar y progreso. · ... , 

Es también, el centro· de las acciones de· cualquier .ei. 
tructura social y por tanto, deben ser prioritarios todoi l~s 
planes y programas que busquen mejorarlo a fin de fortalecer -
su estabi 1 idad intelectual·, morai y .física. 

El Estado, bajo cualquier esquema político econóinico, 

es el responsable de propiciar el crecimiento sano e integral 

de su comunidad dentro de un marco de justicia y seguridad SI> 

cial, para lo cual debe contemplar como eje principal de sus~ 
acciones al Hombre, la Familia y la Nación. 

Administrativamente, debe. planear, progrwnar y orga...; 

ni zar la realización de las funcic:-nes sustantivas para a1C::.:;.;.,.. 

zar las.metas y objetivos.naciónales, busc:ando dar. congruencia 

a los esfuerzos mediante un aprovechamiento racional de los ·'!·. 
cursüs disponibles. 

Y es en este contexto en donde !C'I servidor ;-úblico' --· 

cobra singular impori.ncia, toda vez que sobre él recae la re! 

ponsabi 1 idad de e.jecución de lils act h·idades que demandan 1.o .. 

planes y programas establecidos¡ ·én su 1uicio conci~nte, en .,· 

acción honesta, en su capacld~d creativa y en la atin~da apl~ 
cación de su acervo de experiencia se afina el dar realid.ad' a 

·lo• justos propósitos que aspira el pa!s. 

El. progreso constante y. sostenido invariablemente se 



sustenta y se nutre del conjunto de conocimientos que se van -
.acumulando, de ahí que e 1 Estado en su papel rector, debe CO!! 
signar entre sus obll gaciories fundamentales, el fomentar• -
mantener y ut i 1 izar l."I cúmulo de exper ienci<u !ruto del es fue!,·· 
zo cotidiano. El Único capaz de conservarlas, interpretarlas 
y transmitirlas es el hombre y ello lo convierte en el catali
zador indispensable del proceso tranlormador. 

Uno de Jos prop6sitos de estos principios debe ser ~I 
de estimular la permanencia en sus cargos de algunos servido-
res públicos, logrando con ello continuidad en los planes y -

programas, propiciando la generaci6n y aprovechamiento de CXP! 

rienclas que se traducir fa en la consecución de metas y objetl 
vos a plazos más cortos con menos recursos. 

Para ello, han de tomarse como base las experiencias. 
del pasado )' el presente, considerando que el rr·ldelo por apl 1-
car debe surgir como producto de una técnica matizada por nue~ 
tras peculiaridades, toda vez que el pretender tomar como re-
ferencia los modelos de otras Naciones, pudiera ser una opera" 
ci6n que s1 bien funciona en otro medio, por necesidad fracas! 
ría en el nuestro. 
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1.- En otros paises. 

~sde el siglo pasado paises con un avanzado grado de 
desarrollo como Estados·Uniáo•, lngla:crra, Canadá y Francia -
han sentido la necesidad de mejorar los esquemas de administl'! 
clón de personal, estimulando la permanencia en sus cargos··de 
los servidore's pÚbl leos, para lo cual han venido operando Mo

delos de Servicio Civil, con la finalidad de obtener un mejor 
aprovechamiento de sus recursos humanos, lo que se traduce en 
el alcance de ~tas y ob!etlvos en plazos más cortos y con m& 

nores recursos. 

Estos países han venido operando sus modelos en base 
a caracterlsticas y modalidades específicas acordes a su cult~ 
ra, tradiciones y condiciones sociopolíticas y económicas, no 
dbstante lo cual se encuer1L1an ~!!nid:~e! ~ntre si, localiz'~ 

dose éstas dentro de un marco del Servicio Civlt quecdeflne -
nivel jerárquico de alcance, órgano respon•able de su op~ra-
clón, claslflcación de puestos, selección y contratación, re
JYUneraclones, promoción, desarrollo de personal, planeaclón de 

recursos humanos, .relaciones jurídico laborales, programas de 
seguridad social e hi.giene y sis temas de información. 

En las Constituciones Pollticas de los países en rel! 
rencia se sientan las bases para el desarrollo del Servicio -
Civil, Empleo Público o Función Pública. 

Existe una Ley de Servicio Civil, Ley de Empleo Públ.i_. 
co o Ley Reglamentaria que regula las relaciones entre el Es~ 
tado y los Empleado• Públicos, a su vez se han creado agencia~. 
comisiones o direcciones del Servicio Civi 1 que dependen dlre!;·. 



' 
·t-nt'! del Ejecutivo y en algunos casos del Leglslatho, patt.!. 
. cu lamente, 'en:. e 1 Canadá. 

-.Reipecto a la clasificación oJe pue.stos cuentan con..., 
Catálogos y én cuanto a remuneraciones con Tábul~dores Gener! 
les de Suelcbs que son estab.lecidos ¡ior niveles y reglones, de 
tal manera que el sueldo es equiparado con el contenido de - -
funciones, atribuclones,y responsabilidades. Las prestaciones 
y servicios adicionales se dan como incentivo y reconocimien
to al mérito y desempeno. 

El reclutamiento es generalmente central izado, tomá!! 
dose como base las aptitudes y conocimientos relac.lonados al· 
puesto y grado de escolaridad. Por ejemplo en Estados Unidos 
el requisito mínilllO para niveles inferiores es la educación -
secundaria. Existen además prograrrAs de reclutamiento y dlf~ 
slón de vacantes en Universidades y Centros de Ensenanza s.uP! 
rlor. 

Para la selección de personal es requisito Indispen
sable el examen de admisión y su aplicación en la mayada de
los casos es centra 11 za da, norma !mente nunca se reml te un só
lo candidato, sino que se.proporcionan tres o cuatro opciones 
para una mejor selección. La selección se lleva a· cabo con -
base en la habilidad, conocimiento, capacidad y cualidades pe~ 
sonales por medio de un examen de oposición y en algunos paí
ses exámenes prácticos y de conocimiento en su área, para lo -
cual existe un jurado que recibe, analiza y determina los mé
ritos del aspirante. 

El desarrollo de personal en estos países se lleva a 
cabo en forma Interna y externa a través de organismos guber
namentales, abarcando ramas y niveles con _programas especlfi-



co:t ,~ontinuos, cclcbr.:indo5t> .. 1dcn'kis. Cl'lnvcnios con In!> ti tuci~ 

ncs educativas tlacionales y extran1cras. 

Los ascensos para los emp l<'ados se ott)rgnn en base .a -

un síst~ de promociones, ~a ~ea a través de concursos o por -

ant!¡r.Ócdad·. En los Estados Unidos de lll"lérica para los niveles -

<'iecutlvos, se otor~an en base al sistema de evaluación d~ la 

actuación considerando factores d<' aplicación, habilidad, mérito 

y formación profesional. 

Los puestos de base alcanzan jerarquías tales como -

Vlcemini stro en los gobiernos de Canadá e Inglaterra o hasta -

Director General en los Estados Unidos de América. Los direc

tores de nuevo insreso deben someterse a un periodo tle i>rueba·

antes de obtener su nombramiento definitivo. 

El sistema de evaluaciJn del desempe~o se aplica 

en todos los niveles cons lderando: la eficiencia y product ivl-

~ad; .trabajo y cal !dad¡ conocimientos profesionales¡ logro de -

obj_euvos; cualidades de organización; aptitud para la. direc-:-: 

Ción. etc. 

Han desarrollado pr->gra:-r.as de rnot i\·ación en los cuales 

hay diversas y variadas actividades para incentivar a los tra

baja.dores y mejorar su actitud ante el trabajo. Estos progra-

mas toriian como base el desem?el\o !obresal iente, el sistema de -

rné'ritos o evaluación de la actuaci.;n¡ se otorgan recompensas y 

promociones, vacaciones pagadas. seguros de vida, privl lee,ios -

y plazas de especialización. 

Se dá un programa de planeación de recursos humanos -

en el sector p~blico, eliminación de puestos una vez efectuado 

el· estudio de a·provechamiento de recursos humanos que se consl 
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deran necesarios, prograrnas de ampliación de personal por cre2 

ción de nuevos organismos de reducción de personal con base a; 
indicadores de productividad y del control de ges(iÓn 

En cuanto a las relaciones jurfdico-laborales, ésta~ 
comprenden la obediencia a las leyes que regulan las obl.igaci!!_ 
nes del servidor público y principios de ética así como aseso
ria sobre políticas laborales. Los empleados tienen derecho a 
apelar decisiones que afecten su promoción, aumentos de sala
rios, ·Cambios, suspensión o disminución de grado, contando con. 

una estricta vigilancia contra abusos de poder. 

Se llevan a cabo programas de informática a nivel re
gional y central, proporcionando infornmción general sobre ·re
cur.sos humanos y sisterna de información para bolsa de trabajo 
a·cr Gul:d.?rno Fed~!~l, to cual facl lí ta la Administración del -~· 

Pe-rsonal Público¡ En la rnayor ía de los casos, el seguro de V.!. 
da y los sistemas de seguridad social se dán cono prestación -
CNnÚn. 

La renuncia se dá por motivos personales y el cese se 
aplica en base a: Resultados del icientes en el sistema de mér_!. 
tos; Incumplimiento de las responsabilidades asignadas¡ o por 
violaciones a la Ley o Reglamento del Empleado PÚblico~ 1 

1.- Sec:retaría de Programac:ión y Presupuesto. El Servic:io Ci
vil de Carrera. Edic:ión 1Ínic:a de 1:.. Dlrec:c:ió11 General de 
Admi11ist.rac:ió11 de Personal del Gobierno Federal. Méxi<:o,-
1981. pp. 28, 29, 30 y 31. 
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'] •• En M~xico. 

A partir ~e la lnde~cndencia, los Gobiernos ~onferi-

traron su ateric\~n en dl5putas internas y guerras civiles, ~!: 
do lo cual no pudieron ·ocuparse de la reglameritación del Ser-· 

vic tt.> Civ i 1. 

Durante el Gobierno de Porfirio OL1::, el estudio de"· 

dicha materia no fue propicio, tanto porque ese Gobierno ad-:...; 1 

quírió caracteres oligárquicos y dir.tatoriales. corno por el -

hecho de que no había sido suficientemente explorad.:i cn Eu.ro-· 

pa de- d.:in<te, por ese entonces, recibía la 1117 nuestra patria·-· 

en tcd~ lo relativo al DerechO. 

"A partí r de la Revolución empieza. a t"'"1ar (orma, en 

M-'xic.:-. una gran inquietud burocrática ante los frecuentes·--· 

.:amba.:>s de gobierno. El movimiento obrero de def\!nsa de los·· 

Je<-:-"~ .. y.; de! tr!!b?:jt' 1 la .. xpedición de leyes protectoras d~ la. 

d.ase a.salariada, en comparación con la cual el emp l cado pÚblf'·: 

co. aparecía en absoluto desamparo no obstante la similitud de 

situaci.:-nes de hecho, pues no puede negarse que el servidor~ 

del gobierno es, en cierto modo, un asalariado; la gran ampll 

tud ! ~cofundidad v la divulgación de los estudi.:-s r discuii! 

nes c:ue- en Europa se desarrollaron sobre el problema de la·s :....; 

relací.:>nes entre el Estado y sus servidores: todo esto se fue 

c<>ncretando en un movimiento ideológico en fa\'or del t'mple.ado 

públ ic.:>. hasta culminar durante el gobierno del Gener.il Abe--· 

lard~·R~drÍg\1ez, en el 11 Act1erdo sobre Organiz~ciJn y F11ncion! 

miento del Servicio Civil, publicado en el Diario Oficial de· 

la Federación el 12 de abril de 1934".z 

::?.· ~l .. ndieta y NÚi'lez Lucio.- "La Ad'llini stración PÚbl ica en -
~;_éxico" •. Ed. lriprenta U11ivc-r~1taria. Pri~ra Edi«:ió11. ~\é
":•:o 1942, pp. 1~9 ylSO. · . 
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nicho documento constituye sin lu11•ir a duda .el ante-
cedente más relevante del Servicio Civil en México, el cual nó 
obstante tener una vigencia de ocho rneses aproximadamente, 3 ~~ 
vo como finalidad sentar las bases para propiciar .en el futuro 
el estudio de la implantación del Servicio Civil y la formula~ 

ción de su Ley respectiva. 

Asimismo otorgó seguridad a los funcionarios y cmple! 
dos en beneficio de la eficacia de los servicios públicos, al
establecer un régimen interno que fi jÓ normas para la admisión 
y nombramiento de los servidores del gobierno, se~alando sus -
derechos, obligaciones y recompensas, otorgando en su favor. la· 
garantía de que durante su vigencia ningún funcionario o l?m--
pleado sería removido de su puesto sin causa justificada y de
bidamente comprobada ante las Comisiones del Servicio Civil -
que al efecto se instruyeron. 

ConforMC a lo dispuesto en el Articulo 11! del- Acue.rdo· 
en cita, ·el Servicio Civil comprendía a todas las persona$ cu
yos empleos, cargos o comisiones dependieran del Poder Ejecuti 
vo· de la Unión, de cualqui"r clase, que no t11vlera carácter 
militar, con las e~cepciones que establccla en su Artículo 21! -
que a continuación se transcribe: 

"No ~e consideran 5'Jjetos a este Aruerdo: 

1. - Los Secretarios del Despacho, 105 Jefes de Depar
tamento l\dministrativo. el Procurador General de 
la República, el Procurador de Justicia del Dls-

3.- Art. 21! Transitorio del Acuerdo sobre Organización y Fun
r:ionamiento del SNvicio Civl 1. O. O. li-l''-1934 p. '91. 
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trfto y Territorios Federales y el Tesorero de-· 
ta Na~lón. 

11.- Los .funcionarios qu .. por ministerio de la Ley d~ 
ba~ subs~ituir ~ !os Ant~rior~s en sus faltas. 

111.- Los Subsecretar íos de Estado, Of iclales Mayores 
de· la.s Secretarias y Departamentos Administrati
vos, Secretarios Generales, Directores, Jefes de 
Dcpartariento de cada Dependencia y Jefes de Ofi
cina o Servicio de análoga categoría. 

~.- Los Funcionarios y Empleados cuya remoción esté 
determinada por disposiciones especiales. 

V.- Los Empleados que presten sus servicios acclden
t::.!rr=nte c.,n·~• rarácte-r d~ supernumerarios. 

VI.- Las personas que presten sus servicios mediante 
contrato. 

~·~ Los Secretarlos Particulares, Empleados de las-· 
Secretarfas Particulares, ayudantes, ihoferes j 
servidumbre di r .. ctam<"ntc al servicio de ·los Fun
cionarios COl'lprendid<>s .. r. las fracciones 1, 11 y 
111 d" este artículo, y el personal dedicado a -
servicios confid .. nciales". 

Como podemos apreciar a simple '·ista, et artículo 
descrito excluyó, como actualmente lo senala el Artículo 'g de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, a -
los trabajadores considerados como "Oc confianza.'~· Inclusive -
h3~13 el nivel de Jefe de Oficina o servicios de categoría sí
mi lar. 
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La meuc:ionada disposi1·ió11 lesal · ~eftala que· son .trabá- . 

.. jadore~:dc--·contlaoza, l·ntre otr_,!), los que 

.. nuat:ióu: 

·1•.1.- Los que i11tegran la planta de la Presidencia 

de ! .-i Rept.fb l P:d • •• i 

·n.- En el Poder Eje1:11tivo, los de las dcpendenc:ias 

y los de las e111 idades 1:ompre11didas dt'ntro del 

régimen d('I apartado "B" del l\rtículo 123 Cons

t i tuc j cna l, quf" desttnpe-i'\cn fu111: 1 ones que '~ollfO!:, 

me al Catálo¡:o Ge11eral de Puestos sean de: ••• 

dire1:.:ion (dire.:tores 11eneralrs, dire•:tore• de 

á·rea, adjuntos, subdir~•:tores); iuspe1~r·ión, vi

gila111:ia ). ti. ... a11zat:ion: man('jo de fondos o.v!_ 

lores: auditoriai a$csoría o 1:011sultoría.; el··

personal adso:ri to presupu('stalme111e. a las se·~~ 

·ter;~~. part 1,·u.tarrs. o. ayudantías: l.o5 sct:·r.e~~:O:-

rio5 part••~ularC'S; los ageutes del ministerio 

p1Íbl i•:o federal y del Distrito Ff'deral. •• : 

111.- En e 1 P<>dc r Leg 1s1a11 vo: E11 1 a 

dos: El Ofi<·ial ~layor, Direo:tor General de DI!~~ 

part11~nt.:'S ~ "fír·i11as, el Tesorero Generdl •••. :-· 

en la C.irn.lr.i de Senadores: Oficial Mayor, ·Teso

rero ' S\1bt~~~rer~. 

w.- En El Podrr Judk i a 1: Los Secretarios de los Ministros -

dr la 5uprenl.1 Ceorrt• de Justida de.la Nación y
0

el Trl~ 
bunal Supt"nor de Justio:ia del Distrito federal, los-~· 

Seo:retar i"s crl Tribunal Pleno y de ias Salas". 4 

L.-" Trueba Urbina Albert,,., Trueba Barrera Jorge. 1.egislao:ió11 Federal del 
Trabajo 611r0t:ráti1'"· Ed. PC>rrúa. 20 Edio:ió11 Méxio:o, 1984. p¡i. 21, : 
22 y 23. . 
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Las Comisione~ del Servi«:io Civi 1 a c:uyo c:argo quedó.· 

la ap.1 ic:ac:ión del l\c:uerdo en c:i ta, se integraron por c:i 111:0' i:ier· 
sonas: 5"Un representante del Jefe de la Depe11de111:la c:omo Pres!. 

dente; do·s Voc:ale~, a désignar entre los dos Direc:tores, · lefei 

de Departamento, Ofic:lrur o Servi<:io, decanos dentro de la De-
penderu:la respci:tlv;:i. y de do• repre5e11ta11tes de los empleados:'. 

Eirtre sus atribuciones más importantes figurában1 

"l.- Colaborar .:on los Jefes superiores de las Depei..! 

deru:ias en la clasific:adón de los empleados,~ 

senalaudo los requisitos y c:o11di1:lones que de-

ban satisfao:er. 

n.- Formular las bases que tendrán por objeto orga!_ 

zar y efec:tuar los exámenes y opos ic:iones media!! 

te los cuales se aquilate la idoneidad de qule-. 

n~! ~!~irien .e ~~r f111u':'io11arios o empleados PlÍ--.:.

bllc:os. 

111.- Pr.oponer al jefe de Ja Dependeru:la a aq\1ellas -

personas que hayan obtenido las más altas c:all

fic:a1:io11es en las oposic:iones o exáme11es, para~ 
que ocupen los puestos vac:antes que deban c:u.br! 

se por ese procedimiento. 

PI.- Rec:abar el aviso oport11110 <!• ,,.. vao:antes que -

se presenten, los c:amblos de empleo u 01:upadó11, 

as1:e1uos, separa1:ioncs, remosio11es y reuu1u:ias-

'·· l\rtíc:ulo )!! del Ac:uerdo sobre Orga11izac:ió11 y Fu11c:lo11amien 
to del Servlc:io Civil. o.o. 12-IV-1934. p. 5116. -

6.- l\rt!o:ulo 4!! Op. <:it. p. SB7. 

.· 
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del personal a efe<' tu de ha.:e-r las propos i1·iones 

respe1:t iva~. 

v.- Presentar un informe a11ual de labores al Jefe de ... · 
la Depe11de11i:la, seftaiando· los efec:tos'prá1:t·i;:Ós··: .. 

del sistema y s1111.erenc:ias de perfec:cio11amie-nto"~7 

Los requisitos para ser empleado o funcionario del -

Servicio Civi 1 eran1 "ser mexl<:ano por nacimiento, mayor de ·16 

aftas y menor de t:i111:uenta y ci1u:o y con t:o11o•:imi~11to '""' pr3t:ti

c:a en el puesto respe.:tivo". 1 

La 1:laslfl1:a1:ión.de los empleados c:ompreudfa la!' si-

aulentes cat~gorfas: 

1.- .,,rofesional. 

11.- Subprofesional. 

.... ,'\:n! ni: t :- ~ t ! v~ ._ .. ~ 
. "'"'. Edm:ac-1011& I • 

v.- Servidttrrbre, y 

VI.- Obrera". 9 

El personal •:~rendido :deutro de la c:ategor ía .:obre-· 

ra, se c:onslderó siempre c:omo eventual, a menos qu<" ><?'. : .. expf; .. 

diera nombramiento para 01:upar plazas fijas del Presii;>i1<-:1fo 

Earesos. 10 

7.- Ard1:ulo U Op. 1: t. p • .587. 
a.- Artí1:11lo 9!! Op. e t. p. '87. 
9.. Artículo 12 Op. <: t. p. 517. 
10.- Artículo 17 Op. e: t. p. Jl7, 



Correspondía a los Titulares de las distintas uepen-~·. 

de1u:ias del Ejecutivo Federal, resolver sobre las sol it:it.11de1-· 

de empleo 'que se rec:lbleran en sus of Id nas, en la inteflien-~ 
c:ia_de que no podían expedir normnmiento hasta que la Comlslát. 

respectiva determinara si el solicitante reunía las condlclo-

nes Indispensables para el desempello del puesto preteudldo. 11· 

Las vacantes se cubrían de la· si11ulente forma1 

1.- "He•:hos los movimientos as1:ende11tes, la 1iltima 

plaza vac:a11te ser (a cubierta por un sol i•:ltante 

de empleo". 

11.- "51 no fuera pos lble efec:tuar ascensos ·esc:álafo-· 

narlos, pod(an cubrirse dlrec:tamente 1:on un so

lll!itante de empleo•.
12 

. . "Aprobada por la Comisión de 1 Serv le: lo Ci v 11 la e:-• . . : . j 
peuincia de una persona para. oc:upar una vacante, se le elip•4í•· 

ránOIT'bramlento; pero no se c:onslderará i111:luída dentro de lo• 
beneficios de e1te Ac:uerdo, hasta que hayan trans•:urrldo' sel•· 

meses a la fec:ha en que h·ublere tomado. poie1ión de 1u emlÍled'.D 

.... , Conslder.rnos vigente el c:rirerio desc:rito, toda'vez que 

c:onformr a lo dispuesto en el Ardo:ulo 69 de la Ley Federel de 

los Trabajadores al Servido del Estado, •..• "los trabaja_dore1 

de nuevo ingreso no serán Inamovibles sino después de seis me-· 
ses de 1ervlc:lo sin nota desfavorable en su expediente"." 

11.-
12. -

. 1 3;,. 

"·-

Artículo 19 Op. c:it. p • .581. 
Art{•~ulo 21 Op. •:it. P• .511. 
Ar t u:u I o 22 Op. e: 1 t. p. .518 •. 
Trueba Urbina Alberto, Trueba Barrera Jorre. Li=glst.o:lón Fe- · .. ::. 
der;al del Traba jo Buroc:ráth:o. Ed_. Porríia ·20 '!dldoo. Mé1uc:o, 19 .. ;. 
~~. . 



Las rec:ompeúsas y asc:ensos a que tenía derec:ho el per. 

sonal del Servic:io c:ivi 1 eran hono¡Ífic:as (por servicios pres

tados) o pec:uniarias (por trabajar horas extrao~di11arías o por 

trabajo• eventuale• 'de di f Íc:i 1 ejec:111:ió11) • 15 

Las horas extraordinarias se retriboían (~011 dob!e ·1:a!! 

t ldad de la c:orrespondiente al sueldo del .empleado y las .rec:Clf!I 

pensas por trabajos eve-ntuales eran !ij.adas por la Comisión del 

Servic:io Civl 1 y su mo11to 110 podía ser menos del equivalente -

al sueldo de c:i111:0 días ni mayor del salario de tres meses. 16 

Eu las vacantes a ':ubrirse por esc:aJafón, tenían der~ 

cho a partli:lpar e11 lo>> cx.lme11es y oposic:iones, todos los em-

pleados que estuvieren 01:11pa11do la plaza inmediata inferior al 

puesto pretendido. 17 

Las rec:ompensas ho11orífic:as daban derec:ho al emplea-

do, dentro de_I esc:al_afó11 1 a que en" i 311aldad de c:I rc:unstancias.~ 

·Po.r méritos y c:on prefere1u:ia a la antl.g!le.dad, se le c:o11t:edie

ra el a1ce~so. 11 

Los f1111c:lo11arios y empleados c:omprendidos dentro del -

!iervlc:io Civil podían asoc:iarse en la for .. ia y dentro de los -

términos que autorizaren las leyes, t:on la salvedad de que 1:1•..! 

do su finalidad fuera la defensa de los i11tereses e que se re

~cría el Ac:uerdo en c:uf!"stió11, era 1:011dit:iÓ11 it1dispe11sable para 

$11 existencia legal, la aprobac:ión prevía de su esc:ritura c:on! 

'titutiva o pac:to soc:ial, así c:omo de los c:orrespondientes est!! 

1 ~. -

l fo. -
1; ... 
1 s. -

Artíc:ulo 34 del Ac:uerdo sobre Orga11izac:ió11 
to del Servic:io Civil. o.o. 12-IV-1934. p. 
Art ic:ulo 38 Op. i:i t. p. 589. 
Artíc:ulo 39 Op •. c:lt. p. 589. 
Ar tÍ c:u lo 4 1 Op. e: i t • p. 5 8 9 . 

y fo'u11c i 011"11ie11 
S88. . -
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t<otO• pur la• Dcpe11de1u~ias del Eje.,utivo Federal a que perlen! 

c-:-1era11 sus miembros. ! .. a autorizac:ió11 c:orr(".spoudiente se o'tor

gada uyendo el pare•:er de la Comi•iÓn o Comislont>• del Servi-· 

1· ¡ (' e 1 \' i l r (' ~ pc1; t i va. 19 

Se c:onsideraba i l Ít:i ta toda asot:iación que entr"e. s!1s 
medJ('IS de dt"'ic11sa o de ¡u:ción adoptJra i.J ~uspen~ió11 temporal

del trabajo, o cuya ac:c:ión c:ontraviniera las dispo~ic·ioues del 

Ac:ue-rdo t-11 c:i ta, har:iéndose ac:rcdores los respofl!)ublc:a t.!11 ::.u -

,·.-:.,s ... ". a ser separados de su~ puestos si11 p<"rjuíc:i('I de las res

p ... .,,us.a.bi l idddcs legales cu que- ht1bierc11 i111:urr 1d". l') 

11 Para impo11~r la dest i ttu:ióu de alg\Íta emplead" t~or.,:>rr!_! 

dido dentro del Servio:io Civil el •:011d111:10 lo era la Comisióu

dt>I Servido Civil respei:tiva oyendo pr<"viarne111e y P•" esi:rito 

al ;nterE>sado, 1:omu11i1:á11dolt" de la misma manera los hec:hos 

c:r~t.:>s q'1e la íil0tivara11 11
•

21 

l.B·O~pe11de11<'ia• del EJe•:utivo para qu~ durante el ti~o qi••· 

fijara la Comisió11 del Servic:io Civil 11u '" propor.·i->11ara efl"l-

ple-> nr se diera trabajo al destituido. 22 

La scpar.:11:ié11 del Servicio Civt 1 operaba p"r las 

f:Uie1,¡cs 1~au~a~: 

19. -
2C.-
21. -
22.-

1.- "S11presió11 del •:argo en el Pre•upuesto de Egre-

SO'lo o eu la Le>· rcspertiva. 

Art í.-ulo 4¡, Op. e: 1 t • p. 5S9. 
:\rtíc:ulo 47 Op. 1: i t • W· 589 )' 590. 
Artí.:1110 55 Op. e: i t. P· 590 
;\r t ícu lo 56 Op. 1: i t. p. 590. 
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,11.-: '"Por-razones de salud que Inhabiliten parci.ll a -

,to,talmentc al empicado para poder seguir preSlil!! 

do sus servicios, una vez agotados los periodos 

.·de. Ucenci;i. que concede este Acuerdo •. En el pr_!. 

.riicr caso podrá ser admitido en un grado i nfe-

r ior según su capacidad. 

·111;- .·Por renuncia en los términos d" ley • 

. IV.- Por 1 a pérdida de 1 a nac i ona 11 dad. 

v.- Por destitución en los casos que establece este 

Acuerdo. 

~-~ Por fallecimiento•. 23 

Para los casos a que se refiere la fracción 1 se con-

sueldo .que .t,uviera el empleado respectivo. ·,,;::,;; 

P~r Último procede resaltar que la supresión de .una.

plaza de varias de igual catcgorla dentro de una oficina, se -

·~_ffl:C't.Ucftr.,Í<' .¡_i~ rPrj~sici_o de. C'~ns_er_var a los ef'!lp)eiad.,o_~ ~~---C~-~ 

p~ú~nt.es,y en igualdad de circunstancias a l~s más,antlguos, -

considerándose en diponibilidad a quienes sean separados para 

oc,upar las vacantes que se presentaren del mismo grado del PÚC! 

to,qup'. desernpellaban o a c-tr3 equivalente, siempre ,y cuando sus 

añt":•riore'~ servicios hubieran sido satisfactorios:'-" 

Por otra parte y continuando con los anteceden.tes legales· 

tenemos que durante el Gobierno del General Lázaro Cárdenas en-

2).- Arikulo .5~ Op. <:i t. p, 591. 
24.- Artl1:ulos .H y 66 Op. 1:11. p. 591. 



11 

septiembre dc.1933 se expidr el F.st:itut<' de los Trabajadores -
al Servicio de los Poderes de la Unión para nor""1r .. 1 ser
vicio público, el cual aunque no recoge el concepto de Servl
cí.:> Civi 1 en lo> términos d..-1 Acuerdo Presidencial descrito, -

· obser"a una regulación más completa de la relación ·entre ··el 
Estado y sus servidores, en virtud de reglamentar con mayor 
amplitud la relación ¡urÍd1ca de traba¡o?~ 

Dicho Estatuto estableció ya la distinción Ct' los tra
ba¡adores federales al dividirlos en dos grupos: De base y de 
confianza, en donde se consideraban implfcitamente a los prl-~ 
meros como los integrantes de un Servicio Civil, a los cuales· 
se aplicaban las normas del mismo, quedando excluidos de dicte. 
reslamentación los empleados de confianza, los militares y los 
integrantes del Servicio Exterior. 

El Estatuto incluyó normas sobre derechos de los tra
baj~dores y reJuló la jornada de trabajo, los descansos y los 
salarios. Seilaió·que los Poderes cíe la Unión tendr ian la obl.!» 
.g~ción de establecer escalafones en cada una~~ las un~dades ;. 
burocr~tlcas para la realización de los ascensos: repuló ~I ~ 
r .. cho de los trabajador .. s para formar parte del sindicato de -
su ur idad correspondiente y no estableció ninguna f~r''la qu'e -

prohibiera la realización de paros o huelgas, lncluyendo dos -
capítulos para reglamentar éstas. 

Además previno la formación de una Federación de. sin
dicatos a la cual quedaban obligados a pertenecer los ~ue ~e -
formaran en las unidades· administrativas. 

25.- D. o. 5-Xll-1938. 

-· .. , 
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Dispuso que las Co11didones Ge11eralcs de trabajo se lija· 

"'"_al l11idarse c:ada período de gobler110_, oye11do al si11dit:ato 1:orres~· 

po11dlente respe•:to a horas de trabajo, intensidad y 1:alidad del traba:... 

jo, 11ormas··para evitar-los riesgos profesionales, normas di_sdplinarias, e•amenes 

rÍlédi<:os y reglas 1:011venié11tes pará obtener mayor regularidad, • 

seguridad, y ef i<:iu:ia el1 el trabajo. 

Respe•:to a los riesgos profesionales que sufrieran los tf!· 

bajadores remitió a las· disposh:iones de la Ley Federal del Trabajo y"'' 

1:uanto a enfermedades uo profesionales establedó las li<:endas que se de· 

b í an .:01u:ede r. ln•:luyó finalme11te en iél Titulo Sexto las 11ormas sobre el Tri 

bunal y las Ju11tas de Arbitraje 1:ompetentes para resolver 1:onflktos, • 

así .:orno el proc:edimiento aute ambos tipos de órganos jurisdl<:c:ionales. 

E11 194 l fue abrogado por u11 nuevo Estatuto de los Trabajadores al • 

Servido de los Poderes de la Unión, e11 el c:ual se llevó a .:abo una -

amplladón· general de los empleados de co11fia11za. y adaró las 1:011d i.: i 011es q.e 

normaríau los as,:e11sos, pero en ese1u:ia conservó las mismas dl! 
po'5.it:iot1es de: 5u 1111.te,:eOeu.te. 

En l~J se 'es table<: i ó 1 a pr imcra Comi si ó11 l 11ter secreta_;.· 

r 1a1 e11cargada del mejoramiento de la Adml11istradó11 P1Íbli<:a en la 1:ual se le 

daba denac:ada linporta1u:la a i111:rementar ''· efi<:ie1u:ia del perso--

11.-il, toda vez c¡ue ya era evidente la deficiente identiflca1:ión 

del Personal Púb·llc:o co11 los programas i11stit1u:ionaies. 

El si gu I ente paso de tras•:ende1u: i a fue la enmienda c:onstltt1<:i!!_ 

nal e11 oc:tubre _de .f960, que inc:orporó al tei¡to del Artíc:ulo 12) el AJm!. 
tado 8, regulad~·, de las reladones de trabajo entre el Estado y sus -

servidores a ·través del cual se sellala11 conc:retamente las garant fas. so 

c:iales minimas de los trabajadores al servido del Estado 26 

2~. O. O. 5-Xll-i960. 



Oit:ho apurt\..lc1o <'"'1.tblcc~ la ¡ .... .,ruud.J. -diar1a·1náx1m.:i dt·-· 

trabajo ordinario )' t•xtrdordiuar io: '"'~ dt.•rcchc-:i. rcl.lt IVCJ!:ii' ul

dc:;t"J1.s ... ,: vat·actour!t; !t.lldrios; la ir,t1ald.!d en <"I trab.J.i'-"" eutre hombres 

y mt1jrrr.-s: a 1 ~ de.., i g11&u· i ó11 en atc11t:ió11 a h. ... ~ ·~on0t~imit.•ntcs ) ap t l t\.rs; 

al .. s.:al.:0!"11; a la seguridad so•: i a 1; a la asol"iadón para la de f t'll5a d<' 

~U$ 111tC"reses; Ja garautía de que- la st1Spt'11sió11 o t'I c:cse, só

lo pr ......... "de en lo) término) qui!' [ i je Ll L<'y, y que t"':o n.::uf! it:

tO$ l3b,,rales .:orresponde resolver a 1111 Tribu11al Federal d<' Co111:i 1 ia

cicin y Arbitraje. 27 

Pos ter iorme11te en diciembre de 1963 se espide la Ley 

Fl'dNal de los Trabajadores al Servido del Estado. 28 reglamentaria del Ai>a!: 
tado "8" del ArtÍc:ulo 123 Co11stit11do11al, en donde qneda ampliada la 

regula•:i.511 de la relac:ión entre el Estado y sus trabajadores. 

En esta 11ueva Ley se ma11tie11f' la distin•·i-511 entre tr~ 

bajac ...... rf's de base )' trabajadores df!' c:o111 ia11za, ha,7it..'11dose una 

vasta eHumeración de los que son c:onsiderados dentro de esta

,;lt~rr.a .:.atcg"rr~, qu;: no :ic::en e! dier'!'~:ho die i 1 t<!"°"'v' 1 irlAtf •""'l." 
c· .. d1d..> a los trabajadores de base y qtie además q11ed311 ex1:l11idDs 

expresamente del régimen de la ley e11 c:ita. 

Establec:e ademós, lo• dere.-hos )' obl igac·1.:-11l's de los 

trabajadores y d,. lo< titulares de las depe11de11c:ias e institu-···,. 

t~h .. in~!> guber11ame11tal~s, respet:to a jornada de trabaj"""• descan

s.....,.,.. Ya,~.i1:i.:>11e~. sill_iar10, ~uspC"11~1ó11 •. , . .._,.!lle. PS1~.:tlJ! ... ..\11 1 '1rga11i-.-

zac¡ ... .;.11 t•olcc:tlva, c:o11dic;io11c~ generales de trabaj"• huelga, .... 

27.- Sec:retaría de Programac:ión y Presltpuesto. La Constitltt:i;Ín .. , 
p,,1 Ític:a de los E.iados U11idos ~lexic:anos al través de los 
R<'gÍmenes Revolou:ionarios, 1917-1981. Edic:ió11 U11ic:a de la 
Dir .. c:o:ión General de ... s1111tos Jurídi1:os ~léxic:<', 1982. pp. 
359. 360, 3f.I y 362. 

2S.- D. 0. 28-XIJ-1963. 
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·f tl•,!tg~'~ profe~i011alC"!t y C'UfC'rn~dad«s uo prof~síoualt'":;.. H.t•:-.pC't"tO 

.a·la resolU<:ión de c:onllit'.to5 laborales se modif11;ó el sist<'ma

.~ntt.'ri.:ir suprimiendo. las Juntas de Arbitraje establec:idas .... n ·e1 

·E•ta.t'uto, quedando 1'111icamente el Trib1111al Federal de Co1wi 1 ía~

J:01.~ff:~ Arbitraje •:orno autoridad competente para dirimir lar t:o!.! 

·.t"r'ó .. ·ersias que surjan entre el Estado y sus trabajadores. 

Otra importante acc:ión legislati.va t:onst i tuye la cxpe-

·····(t¡,:i.Ó11 de la Ley de premios, Estímulos y Re1:ompe11sas Civiles, -

que ha sido sujeta a una seri" de adl!c:uac:ionl!s para gara11tizar 

el r_e1:011ot: im1e11to a que se hagan acreedores los tr3bajadorcs -

P".'.r el bue11 dc5cmpeilo de 5u5 labores. 

Por lo que respe•:ta a la Seguridad S.:i•:íal para los Se!_ 

vid->res P•Íbl i<:os, l!n agosto de 192.5 se expidió la L!!y de Pensi~ 

·o¡es Civiles de Retiro, que tuvo 1:omo propósito princ:ipal intl!-

.>¡:rar un sistema de seguridad sodal a través de la Dire•:ción 

Gt't1t'ral de P!!nsionl!s Clvil<!s d<! Retiro. 

Una nu<!Va Ley de P<!US lon<!s Ci vi l<!s d<! retiro t>xped Ida· 

.~n· dic·i.,mbr<! d<! 1947, se ori<!ntó a extender la magnitud d., las 

'·presta•:lones, mejorar el fu111:io11amiento de las )'ª existentes e 

· iou:->rporar al rcfgimen d<! .seguridad so•:ial a un ma)'Or ·11l'lffil!ro de 

~:aba~adore-s y de organismOs ptíbl il:os. 

En e~ta materia se alt:auza uu mayor au~e ru311do se -

•"rea el l11stituto d<! Seguridad y Servic:ios Soc:ialt-s de los. Tr!_ 

bajadores del Estado, mediante Ley expedida e11 di<'.i<!mbre de 

l•H'l. 111<:rel"1<!ntá11dose los der<!.:hos y· s<!rvinos d<' que. gozan lo·s 

Se'rv1dores P~blic:os. 29 

29. - Presid<!11da de la Rept'oblic:a. La Admi!1istrac:ión y el Desarrollo de Per
so113 I P(1bl ic:o. Edlc:ión Unlt:a. Coordina1ció11 Ge'neral de Estudios 
\.:imi11i•trativos. Méxi1:0 19SO, pp. 23, 2~ l 2). 
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E.11 el pro•:eso de la Reforma Admi11i•traliva del ~cxe

nt\) lq76-19S2, se real izarou una serie de e~fu~rzos .:i través ... 

de la Coordi11ac:ió11 Gc11eral de E.studios t\dministrati\'<'S de la -

Prcsidetit~ia d<"" la Repl1b1i,:a c:ou el objeto de tr,"ltar de i1u-:rc

-11tar la efi•:ie1u:ia y la efi<:at:ia de la t\dministra<:1Ó11 P•Íbli

_,:a; •:omo resultado de dic:ha~ ac:c:ioues se efe-c.:tuaron al&unas ...;. 

pllb1 ll:ar1011es de: ld.S ':u.:de~ "!e toman. t"lt el prc-se11te do1;url"M!11-

to, los aspec:to• 

t~t:edctites e11 ~l 

relevantes que 1:ontribuycn a ampliar los ª!.! 

rel<!r ldos. 30 

Con el propósito de regular el cre.:1mie11to del apa-

rato admi11i strat ivo del E.stado y dotar lo de 1111 plan ¡;e11.,.ral -

de de~arrollo administrativo, se 1:reó en 1965, dc1<tro de la -

Secretaría de la Prcside1u:ia, la Comisión de Adm1nis..tra•:ió11 -

P\Íblic:a. Oic:ha Comisión se propuso estudiar a fo11dci y re\•¡ ...... 

zar de manera sisternátit:a la orga11izac:ió11 y ft11u:io11amie11to de 

lil ,..\dministra,:ión p,"1bl i1:a Federal en su 1:onju11t-:>, a f ~ll de 

s<!11tar las baS<!S para pro•:eder en forma orga11izada a la sim-

pl it1ca<:iÓn Uc ~u :::truct~!ra y prot:edim¡entos, así 1:omo a la 

•:orrec:clón d<! sus pri111:ipal<!s defio:len.:ias, para garantizar 

que $U futuro cre,:imiento fuese más racional )' ordenado. 

E.n 1967 d11:ha Comisión emitió un informe >obre el e~ 

tad.:. que guardaba la Administra<:ión P•Íbl i<:a Federal, en el 

1:ual destac:ó la ne1:esidad de depurar y a1:tualizar el s.ist""'4-

30. - Pre• i de111: i a de 1 a Rep1íb 1i1:a. Rei:ome11dado11es para la r<!est r11: 
tura•: i ón del Sistema General de Admi nis t ra<:i óu y Des ar rollo 
d<! P~rso11al d<!l Pod<!r Ejei:ut ivo F<!deral; Méxil:o 1979. La·
,\dmi11istra1:ión PÍ1bli<:a del E.stado Federal ~iexi1:ano, Li..:. 
bro Primero, Maro:o Global Administrativo del Gobierno -
F<!deral; Libro S<!gundo, Programas E.spei:ífi<:os y sus li-
11eemie11tos de a•:c:ió111 México 1982. E.dit:io11cs Un kas de -
la Coordi11a<:iÓ11 Ge1lf!ral de E.studios Administrativos. 
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dt.> admiuistra<:ión dt.>I personal p1Íbl i•:o, rt.>~altaudo la impor--· 

ta1u:ia dt.> establecer una poi Ític:a general que prei:lsara las -

11ormas y <:riteri<is rc•:torcs de la r<"la1:ió11 del Estado 1:011 sus 

.. úabajadores: 

"La Comisión c:onsidera i11dispe11sable, para la buena

marcha del Gobieruo, que se definan con claridad 

los objetivos del servicio •:ívi 1 (que en ese1u:ia 

persigue ya la legislai:ió11 vigente), para dar •:uer

po a uua poi Ític:a c:ongne11tc que abarque desde la e!! 

trada al servíi:io hasta las promoc:lones y jubila<:i!? 

nes, y dar unidad a la a•:titud del Estado frente a

sus servidores. 

La Comisión sel'laló también las defli:ie1u:ias existen

tes en la administrac:ión del _personal pÚbl ii:o, eutre las cua

les destat:a11 las siguiehtes: 

a) Se des•:ollocía en buena medida la maguitutl, 1:.:p;. 
•:l"dad, y pote1u:ialidades de la tuerza de trabajo'· 

al servi<:io del Estado, lo c:ual traería como c:o!!. 

se1:ue1n:ia que no existiera 1111 mec:anismo de pla-·· 

11ea<:iÓ11 de personal. 

b) Los sistemas promoc:iouales o esi:alafonarios, es

taudo adei:uadamente planteados en su base juríd.!. 

•:a, se distorsionaban generalmente en la prá<:ti

<:a. Si bien la Ley .daba prioridad a los •:01101:l

mie11tos y la aptitud, la forma de aplicat:lón de 

JI.- Preside111:ia de la Repí1bl it:a. Bases para el Programa de· 
Reforma Administrativa del Poder Eje1:utivo Federal 1771-
1976. Coordi11a1:ió11 Geueral de Estudios Administrativos 
Primera Ed i1; ión. Mex i<:o 1977. p. 135. 



los reglamentos escalafonarios hacía que, de hecho, 
se diera preferencia a la ant igücdad como factor -
de'c 1s1 vo de promoción. 

c) En materia de remuneraciones y prestaciones, la -
Comisión hizo notar que no existí" un sistema int!:_ 
grado que abarcara a la totalidad del Gobierno -
federal, trayendo como consecuencia que los sala-
rio& nominales básicos de los cmpieadu; públicos -
fueran por lo general reducidos y estuvieran ale-
jados de la realidad económica."

31 

El análisis y las recomendaciones de la Comisión de -
Administración Pública, propiciaron la acción participativa de 

los encargados de la administración y desarrollo del personal -
público federal, que diÓ lugar, entre otras aportaciones; a la 
parte relativa a las bases para el Programa de Reforma Admini! 
trativa del Poder Elecutivo Federal 1971-1976. 

, F.s Importante sellalar que tanto el Informe de la Co
misión de Ad~·1linistración Púhl ica como ia5 5~scs p:::"!' ~\ PrOS,r!
rna de Reforma Administrativa coincidieron en sus plante.,,,ien-,-: 
tos fu,ndaMentales y en la necesidad de contar con un órgano -
normativo central encargado de I~ administración del personal 
pÚblleo, para dar unidad y congruencia a las acciones del Eje. 
cut ivo Federal en esta materia, y con <:l lo cvi tar el crecimie~ 
to desordenado y sin planeación que en relación al personal -
se había producido en las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública. Dicho órgano se encargaría de corregir la 
dispersión de esfuerzos, la incongruencia de mecanismos y pr~ 

ticas e Impediría la persistencia de irregularidades, sellala~ 

do los lineamientos generales que condujeran al desarrollo de 
una poi Ítica congruente de personal para todas las dependencias 
y entidades. 



En 197l se dló un primer paso con la creación del °'!! 
t ro Nac 1 onal de Capac l .. tac ión Admln 1 s t rat i va en e 1 In st i tu to -
de Seguridad y Se'rvi~los Sociales de los Trabajadores del Est! 
do, con el fin de coordinar las acciones de las dependencias -

· ~n nli!terla de capacitación administrativa del personal deba
se, a efecto de mejorar su aptitud profesional y favorecer S<~ 

ascensos escalafonarlos. 

En diciembre de 197~, al establecerse la semana labo
ral de cinco dfas de trabajo p-;;r dos de descanso, se creó la -
Comisión de.Recursos Hi.snanos ~el Gobierno Federal, como un~ 
canlsmo asesor para la fijación de políticas en torno a la •2 
ministración de personal, con el fin de procurar el aumento -
de la eficiencia.en el servicio y funcionamiento de las depe!! 
denclas y entidades públicas y establecer normas y criterios -
generales en tornó a las condiciones de trabajo de los Serv~~ 
res Públicos.l2 

La Comisión de Recursos Humanos, comenzó a vigilar -
el c~llmiento de ·1as ·disposiciones reiativd> al c:t:b!!!'.~1~."'." 
miento de la s~na· laboral de cinco días, asf como a estudiar· 
1Mdl.da1, norma1 y".i.canlsmos para mantener la regularidad, •! 
.gurldad y estabilidad en el trabajo y a promover el adiestra
miento de. capacl.tadorea en las dependencias pÚbl leas. 

Paralelamente a ta creación de la Comisión de Recur
sos Humanos se.establecieron los Comités Técnico Consultivo ·de 

Llnidades de Recursos Humanos y los de Capacitación, así como -
.el Grupo de Oficia.les Mayores, para tratar de garantizar la.;_ 
congruencia y vl~bllldad de.las acciones de ta administración 

32.- o. o. 2!-Xll-1972. 
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y desarrollo del personal p1Íbl it:o federal. 

Como se sellaló anteriormente, en el prot:eso de la R~ 

.forma .Administrativa del sexenio 1976-1982, se ! levaron a •:a

bo 11i1a ser ic de esfuerzos •:oordinados a través de la Coordin! 

1:ión <;;eneral de Estudios Administrativo$ de l:i Presldc111:ia de 

la R~públ i•:a sobre la materia para tratar de i•11'rcmentar la -

~fide1ú:ia ~ la eficacia de la Administra•:ión P1Íbl ir:a. 

Así en 1976 y 1977, con motivo de las reestru<:turat:i!! 
nes y cambios de adscrlp1;ión a que obligó la implantadón de -

la nueva Ley Orgáni<:a de la Administra•:ión PtÍbli<:a Federal,-,. 

'9 11nidades 1:on nivel de Dirección General o superior pasaron 

. de una dependencia a otra, lo 1:ual • igni f i1:ó que, sin violar -

los dere•:hos laborales adquiridos, se tuviera que llevar a C! 

bo la reads•:r ip•:ión de 79,000 trabajadores - .:on sus respe•:tl· 

. vas plazas - incluyendo la ·regularización de l.169 que no se-· 

_en1:ontraban laborando en sus plazas de ads1:r ipt:ión. Este P'!! 
•:eso de readst:r ipt:ión y regularización requirió la reestruct~ 

i"e•:i.;11 de la Coml•IÓn de Ret:ursos Htmanos, a fin de· que la -

Federat:i-Ón de Sindi,:atos de Triibajadores al Servi1:iu da: E:·t_~ 

do tuviera en el la una parti1:ipa•:ió11 más a•:t iva y preparara·.· 

los estudios ne1:esarios para 1:011fig11rar 1111 sistema integral -

de administrat:ión de re1:11rsos humanos del Gobierno Federal y~ 

propusiera la estrtu:tura de la unidad administradora del sis-· 

terna. Asimismo, se i111:orporó a esta Cot-.lis.i~11 la Secretar{~ de 

"Edm:a•:ión Ptíbli•:a 1:on el propósito de organizar sistemas _de -

orieuta•:ió11 vor·acio11al, de e11sef\anza abí~rta y d~ a•:reditat.:ióú>. 
de estudios en las Depe11de111:ias del Gobierno Fcderai. 33 

3).- D. O. :ll-1-1977 y D. O. 24-IX-1979, 

. __ , ... 
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Este nuevo esfuerzo purtirlpativo pennitió que, du-
·.rnntt' .1911, .se lograra In ¡,;;p1antaci.ón de .horarios ~oordina-
di)sJ~ y va.cacion.~s escalonadas 3~ para .todo el s.ector públ leo, 
así é'omo el establecimiento de un mecanismo de reubicación y 
.·reasTgnacibn de personal 311 para proteger la estabi 1 idad labo

boral y aprovechar la experiencia acumulada·de los trabajadores 
de confianza, especialmente en aquellos casos en que desapar~ 
ci~n o. se liquidaban las instituciones o unidades cque con>li
tulan su legítima fuente de trabajo. 

Entre 1977 y 1979 se complementaron los estudios y -

diagnósticos que darían e:'igen al Programa General para mejo-
. rar la Administración y Desarrollo de Personal al Servicio del 
Estado, que dió lugar al lni·clo de la Quinta Etapa del Progr! 
ma de Reforr>a Administrativa. Siendo uno de sus más lmportan
t.es objetivos el de "establecer un sistema de administración -
y desarrollo de personal público federal, que al mlsmó tiem
po que garantice los derechos de los trabajadores, permita un 
desempefto honesto·y eficiente en. el ejercicio de sus funclo-
nes, para contribuir a la consecución de los objetivu; y r.;;it;¡::; 

del Gobierno Federal". 

Por otra parte, en 19!0 se crea la Dirección General 
de Administración de Personal del Gobierno Federal con el fin. 
de que la Secretarla de Programación y Presupuesto contara con 
un mecanismo coordinador que le permitiera dar congruencia y -

unidad al ejercicio de sus atribuciones globales en materia de 

administración de personal. 

34.-
3.5. -
)6.-

o. o. 31- 1-1977. 
o. O. 8-Vlll-1978 
['l. o. 31-1-1977 y o. o. 16-11-1978. 
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Durante este período se llevaron a cabo diversa• ac
·ciones participativas, cuyos resultados marcan el punto de -
partida pa~a el discfto del modelo del Servicio Civil. 



CAPITULO 11 



)0 

11. - MMQ) JtalDl<D. 

Antes de entrar en materia, consideramos necesario -
S4'1lalar que un Servii:lo Civil de carrera sustentado en un :ré
gime~· j~rfaico p~sltlvo, debe cont~larse como una lnstitu-~. 
ción que permita al· Estado establec~r un sistema que garanti
ce la eficiente prestación _de la función pública mediante la 
adecuada administración del personal a su servicio, respetan
do plenamente sus derechos. 

En México, la relación laboral entre el Estado y sus
trabajadores se .encuentra ·Inmersa en el marco jurídico vigente 
que contempla una serle de Leyes, Reglwnentos, Decretos, Acue~ 
dos, etc. Dentro de dicho marco se contemplan las normas rel! 
tlvas a: admisión .Y n<>mbramlento, sueldos y prestaciones, pro
moción, seguridad social, ~itueción legal, entre otras. 

Por lo tanto, todas las acciones tendientes a la im-
plantación del Servicio Clvl t· de Carrera deben encontrar apoyo 
juddlco en las le.yes que ~egulan la materia, ya qu,; de loco!!.': 
tu1rio las medidas que se tomen, los mecanisrios que se instru
menten y los programas que se realicen resultarlan estériles -
por carecer de la obllgat_oriedad y permanencia que solamente -
se otorga mediante la Ley. 

Para elaborar una Ley de tal envergadura y ~rado de~ 

complel idaci· que dé factibi l !dad a la implantación del Servicio 
Civil, se requiere de un profundo estudio del marco jurídico~ 
vigente, a fin ~e estructurar una disposición legal Integral, 
realista y jusfa. 

El actual Presidente de la República, consciente de-. 
la importancia que reviste el desarrollo y la superación de y 



los servidores públicos en la obtención eficaz y oportuna.de -
los objetivos y metas Institucionales, adoptó como uno de 101 
linéamlentos expllcit~s con1enidos en e·I Plan Nacional de'De
sarrollo 1983-1988, la instauración del Servicio Civil de Ca
rrera: 

"se instaurará e1 servicio civil de carrera, en -
colaboración con la Federación de Sindicatos de -
Trabajadores al Servicio del Estado; la estabili
dad y seguridad de los empleos de los trabajadores 
de base quedará garantizada, lo que promoverá ma
yores grados de responsabilidad, diligencia~ re~ 
dimlento; en apoyo a lo anterior, se seguirá el~ 
esfuerzo ya Iniciado de sll'lPlificación de la es-
tructura y organización administrativa del secto.r 
público; 

s·e iomenter~ l.ii w·vcacld:: de :erYiClt' lj~I n@rSanal 

federal mediante una motivación a·decuada,' elev~ñ::_. 
d.o asf la ef iclencl:i y la agl 1 ldad en el funclon! 
miento de la burocracia; 

se pro.-noverá la capacl tac Ión permanente del pers.!! 
nal federal, creando así condiciones para la ca-
rrera administrativa: asimismo, se coadyuvará a -
capacl tar al personal estatal y municipa1• 37 

De esta manera se insertó, d~ntro del quehacer públl 
co, el Servicio Civil de Carrera como una estrategia fundsne,._ 
tal que coadyuve en la modernización de los sistemas de adml-

Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo 
1913-1981. Se<:retaría de Prograrneclón y Presupuesto. Primera Edi
t:lón. Méxi•:o 1913. p. 175. 

·.'-' '.··~ 
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hi strao:ió11 de personal, teniendo siempre presente que es la 

ac:.-ión c:otidiai1a de los trabajadores· al servit:io del Estado, -

lo que perml "' fa c:onsec:ui:ión de los objetivos y metas del g~ 

b1erno. 

Tambi8', y coro...> resutado de un.:i po l í ti ca con~rul'~U~ ~~ la f"!: 
•:esidad de t:ontar c:ou un sólo órga110 normativo _c:eutral, que -

realic:e esta fundamental tarea, es a partir del presente régi-· 

rrtr"n que se reestruc:tura la Direc•:ión -Gen~ral de Administrac:ión 

de Personal del Gobierno Federal para 1:011vertirse en la de -

Servido Civil. 

Es a dic:ha área administrativa a la que el Reglamen~ 

.to Interior de la Sec:retaría de Programac:ió11 y Presupuesto, -· 

dentro del marc:o de la Ley Orgánio:a de la Adminlstradón·PÚbl!. 

c:a Federal, le c:onfiere las atribu1:1.:i11.-s ~ responsabilidades -

qu~· se cnumerau a c:o11ti11uaclón: 

"Artíc:ulo 17. La ·olrec:c:ión General de Servic:io 

tendrá las sig11ie11t"s atribuc:iones: 

t.- Di sellar, coordinar, supervisar y evaluar el. Si! 

tema de Serv\c:io Civi 1 de Carrera, así ,1:.,m., c:ae 

tar, anal izar e integrar la informac:ió11 báslc:a·~ 

nec:esar i a; 

)!·- Propo11er normas en materia de c:atálogo de pues

tos, tabuladores de sueldos, sistemas esc:alafo

narios y, e11 general, sobre admlnistra1:ió11 y d~ 

sarrollo del personal federal, así •:orno operar

el sistema de informa•:ión y registro c:orrespou

dicntcs¡ 



111.- Fijar las poi Íticas generales para el establecl 

miento y revisión de las Condiciones Generales -

de Trabajo de las Dependencias y dlsenar los pr!? 

cedimlentos para la integración, reubicación y -

reasignaclón de personal¡ 

IV.- E• 1ab1 ecer po 1 ( t 1 cas y 1 l neami entos sob.re 1 as -

estructuras ocupacionales y registrar éstas, as( 

como para racionalizar el aprovechamiento y mAB

nltud de la fuerza de trabajo de las dependen-

cías y entidades; 

V.- Estudiar y emitir resoluciones, en los términos 
de las disposiciones legales apl lcables, sobre -

beneficios con cargo al erario federal; respec

to.de pensiones, haberes de retiro, jubilaciones 

y compensaciones; 

v1~ Establecer la norrnatlvldad de los programas de -

productividad y capacitación del serviúur ¡;úbll

co¡ 

VII.- Dictar las normas y m<:?todologías a que deberá .,.· 

sujetarse la formulación del presupuesto de se~ 

vicios pe"rsonales, para su p•:»terlor !ntei;raclm 

al Presupuest~ de Egresos de la Federación; 

Vlll.- Dlsenar y proponer, con la participación que co

r responde a 1 as demás áreas de la Secretaría, -

la polltica y las directrices para la moderniz! 

ción administrativa de carácter global, secto-

rial e institucional; 

IX.- Promover con la participación que corresponda a 



l•u. demás áreas de _la Secretaría, l_os programas 
de modernización administrativa en materia de -
organización, desconcentraclón, descentrallza~
c,ión, secto,rización y .sisterr.as con las depende!! 
cias y entidádes; evaluar los avances de lamo
dernización de la Administración Pública Federal 
y proporcionar asesoría y apoyo técnico en estas 
materias, y 

X.- Dictaminar, en coordinaciOn con las áreas Ca'11p~ 

tentes de la Secretar Ca, sobre la viabilidad y -

conveniencia de las propuestas a los cambios de 
organización que determinen los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración -
Pública Federal, que impliquen modificaciones a 
su estructura orgánica básica y que deban ref 1! 
jarse en su reglamento interior, así como regi! 
trar las estructuras organizacionales de las d! 
pendencias y entidaoe•~. 31 

Asimismo procede destacar que como ya se ha senala-
do, con el objeto de Institucionalizar el sistema, se creó la 
C.:.ni sión lntersl'cretar ial del Servicio Civ: 1, a la que se le -
confieren, en el Acuerdo correspondiente las siguientes.atri
buciones y responsabilidades. 

"PRll\1ERO. Se cr<'a la Comisión lntersecretarial del -
Servicio Civil como un instrumento de coordinación y asesoría 
del ~jecutivo Federal para la instauración del Servicio Civil 
de Carrera en la Administración Pública Federal • 

. 18.- D. o. 2-IV-1986. 



SECUN'lO. La Canisión estará integrada por los Seer~ 
tarlos de Gobernación. de Programación y Presupuesto, quien -
la presidirá, de la Contraloría. General de la Federación, dt" 

nducación Públicd y del Trabajo y Previsión Social, ~si ~~no -
por él Secretario General de la Federación de Sindicatos dt" -
Trabajadores al Servicio del Estado. 

Podrán concurrir a las sesiones de la Comisión los -
Titulares de las demás dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal, cuando se estime necesaria su 1nter-

vención 

Los miembros de ia Comisión podrán ser suplidos por -
el Subsecretario que para tal electo desi&ne cada uno de los -

·Titulares. 

nes: 
TERCERO. La Comisión tendrá las siguientes luncio--

1.- P~ornover 3ntc las dependencias y,en.ti~~Hl~·s. de 1~ 

Administración PÚbl ica Federal la real i~a.ción dé 

los programas específicos del Servicio Civil de 
Carrera; 

U.- Promover mecanismos de coordinación entre 1~-. --· 

dependencias). entidades para uni!ormar.Y.~ist!!! 
matizar los métodos de administración)' desarro
llo dt"l p~r~ono.I, en<·a1ninados 3 ins.trumt"'nt.:.r el -

Servicio Civil de Carrera; 

111.- Detl'rminar y proponer los ell'mentos qu<' peri<1itan 
la adecuación e integración del marco jurídico .Y 
adminis.trati\'O q1Je reaulera la instaura.:ión .de'l
s~rvtc·io ~¡,¡ l d~ c~rrrra: 



IV.- ·Promover mecanismos oc: part lcipación permanente 

para integrar ·y unificar Jos planteamientos de -

·las dependencias y entidades, así corno los co--

rrespondlentes a las representaciones sindicales 

en la instrumentación del Servicio Civil de Ca:--

rrera; 

·v.- Estudia.r y .emitir las r:ecomendaciones necesarias 

para asegurar la congruencia de las normas, sis

temas y procedimientos del Servicio Civi 1 con -

los inúrumentos del Sistema Nacional de Planea

ción Democrática, asegurando su compatibl 1 idad -

con los objetivos y prioridades del Plan Nacio--· 

nal de Desárrollo 1983-1988¡ 

\1.- Evaluar per iÓdicamente, los resultados de las. -

acciones orientadas a la instrumentación del Se~ 

vicio Civil; y 

.,.1,- Las demás que sei1ale el ti tul ar del Ejecutivo -

Federal, y las que sean necesarias para el cum-

plimlento de.su objeto. 

CUARTO. La· Secretaría de Programación r Presupuesto 

pre>pondrá al Titular del Ejecutivo. Federal, las medidas que -

h~br3n de adoptarse para asegurar la correcta éjecuci~n de las 

decisiones acordadas en el seno de la Comisión. 

QIJl'.'ITO. La Comisión contará con una Subcomisión Tés 

nic3 del Servicio Civi I· que estará integrada por los Oficiales 

\la)•'rt>• de las dependencias de la Administración PÚbl tea Fed!: 

~al ) por tres representantes de la Federación de Sindicatos -

de Tr~bajadores al Servicio del Estado. La Subcomisión Técni-
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<"..1 Sl•rá r("~po~s..ibll• dC' lt.l {"'"''ul.H·i,ín dr '"'' rstudi"'~ qu<: lt· -

enl"lllllll•ndc la comisión y de rl"'itlizar lo~ trabaios que conside

re necesarios para apoyar el dese"~"~º de las funciones de la 
nil:s.ma. las a<:otivídad('s dC' la 5ubcomi~ión srrán t.~oordinadn.s -

.Por quien desígn" el Presídl'nt<' ,,k la C0111isió11. 

SEXTO. La. Subccn1i5iJn r~~nica podrá crear Comités .... 

de trabajo que se integrarán con los responsabll's de las áreas 
jurídicas y de recursos humanos de las dependencias y cntida-
des de la Administración Pública Federal así como con los re-
ptesentantes que designe la Federación de Sindicatos de Trab~ 
jadorcs al Servicio del Estado, cuando ello se considere peri.!. 
nente y previo acuerdo de la Comisión. 

SEPTIM:>. La Comisión contará con un Secretario Téc-
n1co que estará a cargo de la Secrl'taría de Programación y Pr~ 

supuesto, el cual desempc~ará las siguientes !unciones: 

I.- L~::v:r a c;q,bo el seguimiento de los acuerdos que 

se tomen en el seno de la Comisión: 

11.- Recabar de las dependencias y entidades la infor 
mación que- s<"a necesaria p¡¡ra L•I rur.1pl i1nirnto .... 

de los fines de la Comisión; 

111.- Preparar las reuniones de la Comi.aón, levanta~ 

do las actas correspondientes; 

W.- Registrar )'controlar las actas, acuerdos y ·to-

da la documentación relativa a la Comisión lnter 
secretaria! d~I Serviciu Civil, y 

V.- La~ demás quc> l~ confiera la Comisión y que sean 

rocc('Osur ia~ pJr<1 el cumpl Irnicnto de tao; dntcrior~s·~J'.) 

O.O. 29-Vl-1983. 
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Reslataremos también que dentrc de las acciones que -
se han instrumentado.para establecer el Servicio Civil, se en
,·11entra el disei'lo del Catálogo General de Puestos, Tabuladores 
de ~ucldos y Sistemas de Evaluación del Dcscmpei'lo y de pr<mios, 
e~tímulos y recompensas, mismos que se encuentran implementa-
d~; en la administración pública. 

En el Catálogo de Puestos del Gobierno federal se - -
identifican funciones, responsabilidades, niveles salariales -
y requisitos de ocupación de cada puesto, a electo de faclli-
tar el reclutamient·o y selección de los recursos humanos que.
ingresen al sector público. Asimismo, este instrumento Y. su:5·· 
metodología de análisis y c\•aluación de puestos permite esta-
blecer sueldos acordes a las funciones de cada puesto y s~enta 

las bases para el adecuado {uncionamiento de los sistemas esc! 
lalonarlos. 

El Catálogo General de Puestos constituye la base pa
ra el eHableclmicnto y adecuación de los c .. i,Uo;¡::: !n!n t11"l!? 
nales de Pu~stos y de las estructuras e•calafonarias, ya que -
en estas Últimas .las líneas de promoción están interrelaciona
das para permitir el ascenso correspondiente. 

El Catálogo General de Puestos es.tá integrado por di
versos grupos (administrativo, comunicaciones, educación, pro

i~si"nal, servicios, técnico y confianza), 1~6 ramas y más de· 

2000 puestos. 

Por lo que respecta a los Tabuladores de Sueldos, ge

neral e institucionales, sei'lalaremos a continuación sus carac
terísticas fundamentales: 

Asignar remuneraciones a los puestos en función -
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de SllS contenido~ r~a\c~ ~le obli~aci~ncs y r~spot1-

sab i li ct ... dcs. 

Consolidar cstrlsctura org~nicas CQlli l:~rada~. 

Propiciar la asignación de remuneraciones- equita-

tiva y just~ a tos pu~~tos qu~ conforma~ las es--~. 

tructuras ocupacionales. 

Estos tabuladores han permitido I• resul•r!zac!Ón 

las remuneraciones, como es el caso de la compact.Jc\5n de ·suel

dos que. adem<is de que a través de un proceso gradual ~· siste-

m<Ítico sean acordes con los del mercado nacional de trabajo, -

permitan al trabajador bene! iciarse al incremcnt3r 3<¡\lél las --.. 

prestaciones que están 1 igadas al suel.-Jo: tal ,,. 

prilTI3 \'3C.3Ci~nal y el as,uinaldo principaimente. 

El Sistema de Evaluación del Desempci\o es el mccanls.-

nsu yvr :::1 cu~! !-"" C'Lllilica la actuación de los servidores 

c·os, con fin~s de premiar, estimular, recompensar~ 1'rt"m1.'v.:1: 

personal en atención al adecuado cumplimiento de las la~ore5 

encomendad:is. 

El otorgar.liento de- premios, est lMulos y r~c~rl¡>~nf.as -~ 

al p~r,~n3l ~1 servicio del .Estado, se encuentra r~~J!3¿~ por·~ 

u11a L~) i:'d~pend1entemcntc de las d1sposicionr~ ~~~~blcc.c3~ ~n 

las C~nd1c!ones Generales de Trabajo de cada dependencia. 

[\ichos beneficios se otorgan al pe"onal c;u<" H• haya -

distin~uidc' por la c:al ificación obtenida en la evaluación del -

dcscmp""'Íh'. P\'r lJ~ aportaciones o los estudios reali:z~d\ls ~· .. _ 

por las inici3t iva' presentadas en beneficio del Óptimo aprov!: 

chamicnt....,. de los rcr11r'!..os. 
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En lo relativo al Sist<·rn.:i Escalafonario, l•• Ley !'cdc· 

ral de los Trabajad~re~ al Servicio drl E•tado, en sus Artfcu

lo• de.l 4i al 6,6, preve las condiciones, forma y términos en • 

qu• ~pcrará el ~scalafón en cada dependencia. 

El referido ordenamiento define al escalafón como el -

>ister.i:i or~an.izado en CdJa dependencia p:ira efectuar las·pr0f11!? 

ciones de ascensos de los trabajadores. 

Establece que los ascensos se e!cctuarán por concurso 

)' P"drán participar de éstos, todos los trabajadores de base -

c~n un mínimo de seis meses en la plaza del grado in"1Cdlato in 

fcrior. Para tal efecto, cada dependencia contará con un Re-

glamento de Escalafón, ei cual se formulará de común acu.,rdo .• · 

entre el ti.tular y el sindicato respectivo. 

E'siature como factores escala!onarlos los siguientes: 

Llii.i conoc:m!en~n.-., entendiendo por éstos ln pose--·· 

sión de los principios teóricos y prácticos que se 

requieren para el descmpei'.o de un puesto. 

La aptitud, que será la sllma de facultades Uslcas 

r mentales, la iniciativa, laboriosidad y eficien

cia para realizar las actividades encomendadas. 

La antigüedad, que es el t i<"l'lpo de servicios prest~ 

dos a la dependencia. 

La disciplina, que es el cumplimiento de las ins-

trucciones dictadas por los superiores y el grado

de aceptabi 1 idad de las rllt inas de ·trabajo. 

,\simismo, consigna las disposiciones para que los tri!, 
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bajadores sean clasificados por grupos, la c~eaclón y funclon! 
mlent.; de una Comisión MiKta de Escala!ón "n cada dependencia -
y,' é·n génér'~1·; t.;d~s aquél las previsi~nes que habrán' de obser-

varse par.a realizar los ascensos del personal con base en el e! 
calafón. 

En los Reglamento• Escala!onar ivs de cada d"fl"ndencla 
·se establecen todas aquélla! reglas que han de observarse para 
dar cumplimiento a lo previsto en la Ley, acordadas por I~ de
pende~cia y el sindicato y que son aplicables a las caracterÍ! 
ti~as y condiciones particulares de la dependencia que se tra
te. En estos reglamentos se conslg~an las cali!icaciones'que
corresponden a cada factor escalafonario, así como los siste-
mas de registro y evaluación que sean considerados aceptables-. 

. para fines de escalafón, de acuerdo a la conveniencia de cada
depe.ndencia en función de las características de sus puestos y 

responsabilidades, así como del sistema escalafonarlo que Ins
titucionalmente se defina. 
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1.- Categorías de Trabajadores en la Administración 
Pública. 

Para el· estudio, planeación y despacho de los negoci~ 
del orden administrativo, así ·como para la definición o evalu! 
~ión ~e la politica del Gobierno Federal, el Titular del Pode~ 
·Ejec.utivo cuenta además de las dependencias de la adrninistra--
ción pública centralizada como son las Secretarias de Estado y 

el Ol!partamento del Distrito Federal, con las unidades de aseso
ría, apoyo técnico y de coordinación que el mismo determine de 
acuerdo con el presupuesto asignado a la Presidencia de la Re
pública. 

Es precisamente en los titulares de dichas dependen-
ciasen quienes recae la obligación de ajustar sus actividades 
.confornll! á las políticas establecidas por el Ejecutivo Federal 
para '1a planeaclón nacional, auxi 1 iándose para tal efecto por -
los subsecretarios o secretarios generales según sea el caso, -
oficial mayor, directorP.s, subdirectores, jeíe~ di! dcp:rta~n

to, .oficina y sección, conforl"le al reglamento Interior respect.!. 
vo en donde se determinan las atrabuciones de sus unidades ad
minrstratlvas. 

En nuestra organización burocrát'ica <'Statal. las deJle!! 
dencias de la administración pública centrali7.ada presentan -
una estructura d~f inlda respecto de la composición de su pers~ 
nal, según su posición y funciones de donde se despr<'nden las 
siguientes categorías: 

.- Burocracia Ejecutivo- Poi Ítica ( de Secretario de
Estado a Dirección General). 

Burocracia Técnico-Directiva (Director de Arca, 
Subdirector, Jefe de Unidad Departamental). 
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Burocracia Operativa-Sindicable. (Todos los traba
jadores de base). 

Los prin~ros son responsables en •us respectivas de·
péndenc.ias, de conducir sus actividades en ! orma programada, -
decconformidad con las polftlcas definidas por el Ejecutivo F~ 
deral, para la obtención de los objetivos y prioridade• de la -

laneación nac1onal del desarrollo. 

Los segundos son responsables a nivel particular. de -
implementación de las acciones que los planes y programas 

demandan dentro de las ~ormas y políticas definidas. 

Los terceros son res~onsables a nivel especifico, de -
ejecución conforme a los lineamientos !i jados de las accio

que conducen al lo!lro de los propósitc.s de gobierno. 40 

-Ley Orgdni¿a de la Admlnist~ación Pública Federal, Ed, 
Porrúa 14!! Edición. ~léxico 1985. PP• 8, 9, 10 y 11. 



2.- Propuesta del Servicio Civil. 

La Admi11istra1:ió11 y el Oe~arrollo d<·I Pc•r>-•1131 Plibli

t•O _(011~t1_tu)é Ul\IJ d<" los aspc1~to~ fundarncutalt. ... ~ pjra. ~·umpl ir -

1;011 los objetivos que el Estado Mexit:ano se ha fijad.:>. 

''En uingtíu paÍ:t, P"':"' perfc1:1:io11ados que parto1'~1:au Jos -

métodos, tas tét:nit:as y tos sistemas administrat\\;..,.s. se obtC!! 

dt"áu ·los resuJ tados deseados si uo se 1:uel\ta c=on º·" ?í"rso11al • 

':ompetente, identlfí1:ado c:on las tareas gubcrnamcnt..\lt>~ ,.- ,·a11 

ple11a ·vo<:a.:ió11 al servicio p1Íbl it:o"."l 

"A nivel mac.:roadministrativo, la prcocupa1~i~;i fu1tda·

mental de la administra1:ió11 de persona! e~ el cstabie-,·lmiento 

de utt servi1:io c:ivi l de c:arrera 11 • 42 

L.a elabora1:ió11 de 1111 Modelo de Servi.;io C1v.l. 

se<:11e11da de 11110 de. los objetivos del Plan Na<:io11al de Oesarrd:.:

y·_para-logra~lo es.n-:11ez:er. dto;.el\ar tos instrumentos). a,·,:lciues .__ 

qur ,:oltl leven a ert"ar t~oudiciol\es de trabajo y de v1cta 3C~~ ~1jd~ 
·para los trabajadores al servit:io del Estado, que se trad1ú~L-~. 
rií11 en 1:1 impla11tat:ió11 de 1111 Servicio Civil moder11-> ~· .eficai. 

El ~.\odelC' debe rcspouder 11ecesar iamente a la 

·dad, "º puede ni debe disefiarse sobre t~onsidera1:iiJPC"S 

te teór it:as o persouales, sino que debe basarse en ,·r: ter.iCis -

41.-

42.-

Preside1u:ia dl" la Rep1Íblii:a. La Admi11istra1:ió,1 ~el O..-~
sarr.:.llo de Pers.,11al P1ibl il·o. Edición Uni<:3 d<' la Co.:.rdl 
nat:ióu General de Estudios Administral:ivo~. ~\é~it~.:- l9So···. 
P· 7. . 
Ouhalt Krduss Migi1el. La Admini strai:1ó11 de personal en el Sector 
P\1bli<'o. Ed. h1stituta ¡.,;d1.1011al de A<tni 11 1 s t r ac i Ón P<1bl11:a. Primera 
Edi1:ió11.Méxit:o 1972. p. 65. 



Como)'ª "'ha visto, lo> primer\ls >011 favorables pa

ra su i1t~taura1:íÓ11; tos ~c~u11do~ dc.•bcn C!>tabtC'1:e-r~e C"n fuudóu 

de la realidad del ámbito a transformar. 

Lo a11tC'r iur c.:>us:derdtu1a que. t"I\ s•1 ~eutido más am-

pllo, "admi11istra1:ióu P'iblica" sig11ifi,~a "polítit:a", "sistema 

políti,:o", "sistema de gobierno" - 11el conjunto de ma1tifesta

c:io11es de t:onduc:ta humana que determina 1;omo ~e distribuye y -

ejer<:e la autoridad políti•:a y •:orno se atieuden los intereses 

P<Íbl i1:os "• ~ 3 

La~ opera1·ioues administrativas de g,obiert10 cu sus -

aspee: tos de plaoi iic:at:lón, organiziit:ióu, pro•:cdimic11to, pers~ 

nal, rela1:io11es de trabajo, dirc1:ción, cte., se e)et:utau en -

intirr.a rcla•:1ó11 1:011 las itt:tividades. de t:arci1:ter poi ft it:o, c;on 

las for'n111s fu11damco111alcs de la organiza1:ió11 gubernameutal, i:ou 

los propósato, Jé tüdo :! ~l5trmA. 

La pla11lf1•:a.:ió11 es la formulación del programa del -

gobierno para atender a las 11c1:esidades y los ideales de la -

~01;iedad. Constituye el pro1:eso de del iberadó11 para orde11ar 

las ai:tividadc:s guberumnentales cu uu 1:onjunto arrnó11ic:o de d~ 

t:isio11es, con '~oust:ie111~ia de las influenc:ias y repereuciones-

que tendrá.o cu la v lda de lo~ 1:iudada11os. La'i 1:uc!.t iones l I~ 

rnadas "admini~trativas", de como organizar y metodizar la~ 

fuuc:ioue~ de la pla111 f i1~a1!iÓ11, ne1:esariamentc hall de estar 

subordinadas a las de1·isio11e~ políticas. Las dire1:tivas c:e11-

4).- ~\ul\oz /•mato Pt'dre. l1ttrod11c,;1ón a la i\dmi11istra.:1ó11 P<'1-
bli•:a. Ed. Fondo de C•lltura Eco11Ómii:a. Se.xta reimpresión 
~\é);lt:O 19S3. p. ZS. 

-.,"··· 



trJh'~ drl plan te11dráf1 que prove1dr de- tas pcr~ona!.. t:o11 JUt~ 

ridad par¡¡ dirii:ir el p,obler110. El <'011te11ido de u11 pla11, su

~usta1u:ia, tiene que formularsC' y e¡e,:utarse con ':riterios pg 

J Í t h!OS. 

''El establec:imicnto de un sistema basado e11 el mérito 

será posible o imposible segÍtn las ,·¡r,:u115-tanc:ias políti•:a:!l,

sic>ndo de> importa1u:la se1:u11daria las <:011siderao:lo11es tc!c:111<:as. 

U11a vez establec:ido, su efectividad dependerá en todo niomento 

de las bases culturales y politicas en que descanse•. 44 

'1.a Admiulstrat:ión p1Íbl ira tanto en la rama ejec:utlva 

•:~en los demis sec:tore• del gobierno, '" 1111 reflejo del e~ 

ti lo de vida de c:ada soc:iedad, de su •:011f iguración de Ideas, -

a.•:tividadcs, costumbres, uorrr.as, instáui.:ioues, prot:esos y -

otras formas de 1:011duc:ta, dado lo ··ual los pro•:esos adminlst'!_ 

tlvos del gobierno 1:011stltuye11 una "~presión de la cultura de 

••,.da pueblo"."' 

l.a elaboració11 de 1111 Model.:- q11e integre c:oherent""°!! 

te los diversos 1:ompone11tes de las etapa• del Servl1:lo Civil, 

l'Íll'todológlc:amente debe partir de 1111 diag11ósti1:0 de la situa-

··i(;11 prevale<:ieute e11 los sistemas ele 3dmi11istrai:lón de los -

Re•:ursos Humanos dei Gobierno Federal; e Ha f4se j11c¡;11., uu pa~

pel importante ya que propor.:iona c>l •'.011<w 1mleuto de la evol!! 

o:i.>n. situa•:ión )'perspectivas de la real1c!ad de la adml11istr! 

•:ión del personal al servi<:io del E•tado ~ 11os permite dete1:

tar tanto errare!..)' desviat:ioues cor.'h.:' ,H:iertos; de esta mane

ra se podrán definir la• alter11ath·a• posible• para :nodlfi1:a« 

1¡ 4 • - Op. •: i t. pp. 3 1 y 3 2. 
t.5.- Op. rit. p. 40. 



dicha realidad en·el sentido de estructurar un modelo cohere~ 
.te, viable y susceptible de ser aplicado. 

La fase del diagnóstico general ·fue clbierta, tle el la 
se detectó la necesidad de elaborar el Catálogo General de - -
Puestos y el. Tabulador General de Sueldos del Gobierno Fede-
ral, as! como los correspondientes lnstitucionalt"s, que susti-. 
tuyeran al anterior Catálogo de Empleos de la federación. 

Por otra parte, y como seftalamos oportunamente en la 
Introducción, el Modelo debe considerar nuestras pecul iarida
des culturales. Al efecto conviene citar la advertencia de -
un infome recientemente publicado por las Naciones Unidas con -
el propósito de orientar programas de asist<"ncla técnica en -
este campo: 

"La administración pública eficaz adapta sus caract!O 
rlsticas particulares a las de la vida nacional re! 
pectlva. Los recuraoa a4*nlnistrativos específicos-. 
que pueden seleccionarse entre las diversas altern!! 
t ivas ofrecidas por el Incesante cree imiento de. la -
experiencia ·actnlnlstratlva moderna, deben ponerse a. 

tono con las características culturales, <"Conórnicaso 
1oclales y pol!tic""as de los países insuflcient~n
te desarroll~dos. Respecto a la asistencia técnica 
para el mejoramiento de la admini•tración pública, -
nada debe tenerse más constantemente en cuenta que -
la gran diversidad de personas y circunstancias, asl· 
como el hecho de que ninguna nación ha logrado aún-· 
la perfección en esta materia. Por lo tanto, mien
tras no sea necesario recurrir a serias desviacio-

nes de los normas generalmente adoptadas por una ag 
ministración pública competente, sí pueden haber am 



pi las variantes en los medios u1illzados para lograr 

las mencionadas normas. Los problemas de adaptación pueden -

ser, evidentemenle, los más importantes al transplantar o -

perfeccionar w Instituciones administrativas. No s Ó I amente - -

e1<l1ten diversos sistemas de administraci6n pública •l 
no también diferentes formas de Implantar los siste

mas admlnlstratlvo1, hacia los cuales deberían ser espe-.... 

clalmente c00"41renslvos quienes se encuentran empella
dos' en programas de asistencia técnica". 46 

Expuesto lo anterior y del análisis efectuado a los lineamientos 

establecidos por el Ejecutivo Federal en el Plan Nacional de Desarr!!_ 

llo l91J-l911, consideramos que los objetivos del Servicio Ci

vil de Carrera revisten dos aspectos. 

46.-

Para el trabajadors 

Proporcionarle seguridad y estabilidad en el cm~-

pleo, propiciando de esta manera su desarrollo sa

no e Integral. 

Carantlzarle la Igualdad en el ~leo para ·acceder 

a mayores niveles de responsabilidad y Jerarquía. 

EstirBJlar su deseo de superación constante, media~ 
te el establecimiento de una carrera de servicio -

·público soportada en escalafones funcionales.y pr!!, 

gramas permanentes de capacitaci6n que eleven su -

nivel profesional y cultural. 

Para el Estado: 

Asegurar la conlinuidad de la funci6n pública, - -

Mul\oz Amalo Pedro.- Introducción a la Administraci6n Pública. Ed. 
Fondo de Cultura Económica. Sexta reimpresión. Mé1dco 1913. 
P• 45. . 



haciendo.un úptimo aprovechamiento de las expcrien 

cias adquiridas y de los recursos disponible•. 

Mejora.r la capacidad técnica y ndmlniHr11tiva del -

servicio público con los elementos humanos más id!? 

neos, atendiendo a los contenidos de funciones y -

responsabl lidndes de cada puesto y a sus requisitm 

de. ocupación. 

Profesionalizar la Administración Pública Federal y fortalecer -

Jos sistemas de adm in i s t ración y des ar r olio de persona 1 • 

Por lo que respecta a su C<1mposición, es menester pun 

tualizar que un sistema de administración de personal integral 

debe cDmprender desde el ingreso al servicio público hasta la

separación del mismo, dado lo cual estimamos que el Servicio -

Clvl i de Carrera consta de tres etapas: PRE-EMPLEO, E.\IPLEO Y -

POST-E.\IPLEO. 

PRE-EMPLEO.- Es la etapa anterior a la formalización -

de la ~~laclón laboral entre el candidato a ingresar al Servi

cio Civil y el Estado como empleador. Esta etapa Involucra 

los procesos de reclutamiento y selección de per3onal. 

El reclutamiento es el proceso mediante el cual se localizan Y. 

atraen a los aspirantes más calificados para ingresar y desarrollarse en 

el Servicio Civi 1, a través .., fuentes internas y e><ternas. 

La selección se entiende como el proceso mediante el -

cual se analizan las capacidades, experiencias, Intereses yª! 
plraciones de los candidatos reclutados, a fin de determinar -

cuales son los más aptos e idoneos para ocupar los puestos, en 

base a los requisitos establecidos en los Catálogos lnstituci!? 

nales de Puestos. 



'º 
C.n esta <•ta?a 5<' tendrán qu<' dl"! ini r la nor111'lt ¡,·¡d;:id 

y las guias t~<·nicas corrt'spondient<'s para que las Depen<l<'n·

cias C"ucntcn '-~on tos instrun~nto~ que ll"'!t. llC"rini tan: l"'O cuanto 

al rt"c1utamic-nt"', llevarlo a cabo int~rn.;unl•nt.;.' C"Ubric."n¿1."" 13~ -

•acántes que se g<"n«'r••n apoyados en el sistema e•calafonario -

funcional de las D<'pendencias. y cuando no •<" pul:'dan ocupar a 

trav~s de este instrumt"'nto, recurrir a las fuentes ti'<ternas, ... 

en pr lmer lugar en las demás Dependencias y postl"r iormente a -

las bolsas de trabaio o a las Instituciones d.-1 sistema educ! 

ti\O con l~s qt1~ $~ ~st3ble~~an conventos. En lo reiat1v~ al 

segundo proceso, a partir del personal reclutado ••lectuar la·

selecci6n de los sujetos idoneos a travis de concursos curas -

bases estarán c~nten1d~s en Id~ guías t~cnicas corr~,p~ndi~n
~es. con lo cual se preit"nde brindar igualdad de opor:unida-

des a los candidat<'S. 

í:.MPLSZO.- Es la etapa en la cual se forr.ial iza la rel! 

ci6n laboral entre el ser\'idor público y el Estado: s<" \'incu

lan los intereses indi..,lduale~ con· los obje-tivos ins-titucion!

le~ ven la que se habr~ de desarrollar prdcticam~hte I• ca~
rrera ·de los servidores públicos. Dentro de esta etapa se con 

ciben la mayoría de los procesos del Servicio Chil: 

El Nombramiento o contrataci6n tiene CMlo t 1nai idad-

l"st:iblecer la relaci6n formal de trabajo entre el pers,,nar: S!! 

(,•ce i onado. 

En la lnduC'ci.Sn el objetivo es proporcionar al servi

dor pÚbl ico de nue\'<> ingreso, la información >'mor j\·.ici6n que 

le permita identificarse con el puesto que se- le asigne- con 

l~s objetivos insti:11ci~nales, las prestaciones y ~erv1cios -

de seguridad social :i que tenga derecho y, principalmente, -

con las posibilidades dl' desarrollo y promoci6n en el servicio 

c i vi 1. 
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La Capacitación se concibe c~no el conjunto de técnl 
casque aportan al servidor público los elementos de conocí-
miento que le permitan desempel'lar eficientemente el puesto - -
asignado y, estar en condiciones de poder concursar por las -
vai::antes ciue en puestos superiores se present.en, propiciando -
a la vez. que las dependencias y entidades cuenten con personal 
preparado para el cumpl imicnto de sus <>bjet i\'os y metas. 

El Desarrollo consiste en proporcionar al trabajador 
la oportunidad de lograr su superación en el aspecto personal, 
fami l 1ar y social. 

La Promoción es la acción que le da dinámica al Ser
vicio Civil, permitiendo al trabajador el acceso a puestos - -
ubicados en niveles superiores de responsabi 1 idad y por lo tan 
to, de remuneración, a través del Slsteria Escalafonario Fun-
c1onal. 

Durante esta etapa se tendrá que de•1n1r hasta que~ 
vei jerárquico se considerarán ina:nó\ibl~s en sus puestos los. 
servidores públicos que los ocupen • 

. Tocante al nombramiento, se tic-ne qut' di sellar un n~ 
br3mlento tipo de apl tcación general. que contenga los datos
del trabajador, régimen de contratatión. puesto asi~nado, remu
neración )' los adicionales necesarios para dporar los progra
mas del Sen i e i o C i v i l. 

En lo referido a la inducción ~e requiere elaborar -
la normatividad y guías técnicas que permitan a las Dependen
cias ot0r~arla en r~lüci6n con : 

a) El pue•to, desarr"I !ando !.1 "'PI icación de las tun 



clones, rcsponsabi lidades, derechos y obtig3cio-

·nes que tendría el trabajador al ocupar un puesto 

como ·servidor púbico; 

b) Las Instituciones, dando a conocer sus anteceden.

tes, ámbito de acción, programas, metas y objeti

vos de las mismas; 

c) La carrera que podrá desarrollar el servidor p1ibl.! 

co en el Servicio Civil, informándole en qué con

·siste éste de manera integral; 

di La Seguridad Social, difundiendo los derechos, P'"2 

cedimientos y requisitos para el goce de las pres 

taciones y servicios que otorga el Estado. 

En 1.o .relativo a CAPACITACION, es necesario emitir -

normat i\·idad y gulas técnicas respectivas para que las Depen

' ".lenclas implanten pr.ogramas de api·icación Kenc:c.al para Cü.-·~ci. 
·. tar al servidor públ leo en el pulisto que ocupa actualmente·-'-

propiciando su mejor desempello, y por otra parte, program:u -

específicos por medio de los cuales se le brinde capacitacrón 

par3 ~ue pueda estar en condiciones de concursar por puesto -

ub1cados·en niveles superiores• todo lo cu:il deberá estar vin

culado con los objetivos institucionales. 

Respecto al Desarrollo, se requiere estructurar un3 -

St"rit" d~ ~uias técnicas que perl"1itan a las Instituciones impl~ 

1ncrnar pr"gramas de superación pt!rsonal 1 convivencia familiar 

y participación social para los servidores públicos. 

En re'lación a la Promoción, se tendría que concretar 

el .\l<'deio.' :::scalafonario Funcional ~·con base en el definir la 



" 
1u.'r!TlJl1V1<t .. ul} huí'"'' tl-1·11í1·..l~ p..ir .. t _:..\I "'P~r.a.·1l;11, J (in d'-' ')lit• 

.a travé~ de dicho iu~trurnentci ~e puC"dan c.•ft-c•tu¡ir le~ tntlvimí~·!) 

tos de 3!:..t:cnso, ~u!lteutados eu la c~apacádttd y mt~r1 toS de los

st.•rvid'3rie!. pl1bl ac:os, t.:011 Jo que se prC"tc.•11dc- adt.·m.i~ que la~ ~ 

·pe11den•:ias al promover estrit:trunente al perso11al que lo~re •":! 

1 if ¡,:ar adecuadame11tc e11 el 1:01u:ur~o ,;\>rrespouC:iente. !orta-

ICZt~a sus plan.tillas c:ou c:uadros téc:nic:os que 1:ue11t(•n t~on su

fil:lente Krado de espe1:ialiZa•:aÓ11, lo cual redundará"" el -

•:umpl imiento ef ii:az y oportuno de las metas y objetivo~ que -

tienen asig11ados. 

Ademá• se tie11e11 que implemeutar sistemas de .:alif1-

1:ac:ió11, '1.c:tuac:ión y/o evaluac:ió11 del desempefto que- permitan_'.

est imular al personal para desarrollarse adc.:nadamente en lqs 

puestos, premiar a aquel los servidores P•Íbl i•:os que sobresal

ga11 y, re•:ompensar a los desta1:ados, de111ro dt'I m.lr•"O dt' la -

Ley relativa. 

POST-EMPLEO.- E5 la '"tapa final de la •:arr<'ra d'"I s~. 
\'idl.lr públ i•:o, se ini,:ia '~º" la separ.:u:1011 dc-1 :n11 rvi1·i"' a•!t·i-

, . ., cu la Adm111i Hra1:ió11 P1°1bl it:a Federal, reservando ous dere

o:hos a la seguridad so•:ial. Esta etapa se inte~ra por los p~ 

1:esos de bajd, jul>l la,·ioa y pen~.ién. 

Por l\üja !>C e1itlt"t1dc- la ~cparac:i1..;11 dl~I tr.ib'1iadC\r de 

las at:tividades. desarrolladas e11 el ~~rvit·10. ori~i11ada por 

tres factores. fundametttalcs: Despido, re11u1ic:ia y dcfu1u:ió11. 

La Jubi ladón es la separa•:ión del trabajador del SC!_ 

\'irio Civi 1, 1111a ve7. cumplidos lot; 30 anos o más de servicios 

~n la :\dmi11!-;tra1·ió11 P1íbl it~a que- m3r1:a la Legil;1'·1'511 vi~c11te. 

LJ Pct1'liÓ11 es. la ~·~p.'.!ra1·1óu del Servit·io Civil.orirJ.. 
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En lo_ que se ref icre a l'!atil til tima Ptapa, s:i bien -

~:it ··icrto que por lo que respe•:ta a re1TH.11tcri\l'io1u.!'~, prt."~taci~ 

-lle'> y ~egt!ridad •o•:lal p'1ra el personal que deja de prt"•t'1r -

sus servi1:1os ac:tivamentt" en el >l!rvic:io p1íbll1:0, ya· existe -

·una "str111:·111ra definida en el lns·t i tllto de Sl'r.ur i_d'1d y Servi-

1:1os Soc:lales dt" los Trabajadort"s del Estado, tnfTlbién lo es·-· 

q·ile '" requiere la implcmentac:ion de sistemas ágile• para rea

.1_¡zar.~lo~ trámites que en su ':aso c:orrespondan, 8t:elcra11do el 

a1:1~eso a las· prestac:ioues y servicios a que tiene derec:ho 

t"I P"rsonal jubilado, pensionado y sus lami l 1ares. 

,1, 



3.- Consideraciones básicas. 

- Nivel Jcrárauico de Alcance. 

Tcd>s los esquemas de organización estahlcccn con - -

precisión la fro~tera entre lo! puestos directivos y los ~Ue! 

tos operativos, los primeros son responsabl~:.. d rdvct :;C""ne~

ral, de dar las directrices de ejecución y dictar las políti

cas y normas dentro de las cuales deberán llevarse a cabo to

das las accion .. s que tos plan<'s y programas en <'pcración de-

mandan; los segundos, son aquel los en quienes rc~ac I~ rcspo~ 

sabilldad de ejecutar, conforme a tos linea"'i<'llt<'s !i!ados, -

las acciones, que conducen a 1 logro de los objet ih'< que,'" - -

pretenden. 

Sin lugar a duda. aquí encontramos 1~ :'r"n~t.:•ra nat!_! 

ral ~la ~ue debe nsp1rar un servicio civ1I, ~~ qur s¡ ~1en ~ 

,,se cumrte con el propósito de garantizar la continuidad de,e! 

fuerZ:os para alcanz.ar las meta$ trazaci11~_ 7 id ~o~:.cr'.·~c!dn ~'! 

e-11perlencias valio~as, se preserva para la 11drnlnis!ración-en~, 

su más alto nivel, el derecho y la flexibilidad de designa~- a 

sus colaboradores para la dirección y conducción de la~ accl~ 
nes. 

En el caso particular de la Administra~lón Pública -

en México, consideramos que dentro del Servici .. ~ Ci' 1 I de C.:,rr~ 

ra, podrían quedar a$imilados todos los funcionari0~. h~~ta 

el máximo nivC'l de la Burocracia Técnico-nirecth.a, ésto t-S 

Director de Arca, pero con las siR11ientcs características: 

La Buro..:racia Operativo - Sindicabl~ formaría 

la base del Servicio Civi 1, incluyendo todos los -

puestos hasta Jete de Unidad ~p~rtainental con - -
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todas sus caracterfsticas propias, es d"cir, ina- -
movible, sindicable, con derecho a huelga, etc., 
siendo el tope de esta cater,or1a el nivel citado. 

La Burocracia Técnico-Directiva (Directores y Sub
directores de Arca), tendría las mismas carácterís• 
ti.cas de la anterior, en cuanto a inamovi 1 idad y -
derechos laborales, excepción del sindicable y hué! 
ga, ya que actuarían como elementos de decisión y• 
representantes del Estado como patrón. 

Sustentamos los supuestos anteriores en In necesidad• 
de ampliar el alcance de la carrera de los servidores pÚbl icos 
a pue.stos de mayor Jerarquía y rcsponsabi 1 idad, sin olvidar la 
naturaleza propia de los niveles técnico-directivos, ésto e~ -

la representatlvidad que ostentan en favor del Estado que les
impide conservar las características mencionadas. 

Además el que puedan existir dos escalones más en la• 

carrera del Servicio Civil a partir del Jefe de Unidad nepart! 
mental, la hacen más atractiva y permiten que a nlv"l Técnico
Directivo, existan siempre funcionarios con la necesaria exp~,

riencla y conocimiento en la función pública, que hacen perma
nente la continuidad y operatividad de la misma. 
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~.- ~fl1di:ión d.-1 S.-rvi1:io Civi 1. 

Sobre este partii:ular las Na<'io11es Unidas Opi11n11: 

"Un servicio Civil de 1;arrera basado en el mérito y.

la ido.,.,.id'1d es el clem<'11to cscrn:ial de 1111a admi11i!. 

tra1:ió11 p1.'"1bl &c·a moderna". 47 

La frase (sistema d" mérito) se emplea para des<:rlbir 

el método de sclt'1.;t;1Ón, rcte111:ión en ~1 s.t•rvic~ao y pr()(l)Oc:ión -

de empleados eu el servic:io públi•;o •:011 base"" su aptitud y -

1:apacidades. El térrni110 se usa frc1:11e111emc111" 1:omo s i11Ó11imo -

dr servic:io t•ivi 1 y. efc-c:tivamcnte, en la prác:tiea diaria se .. 

acepta •:orno tal. 

ºPor servic:io 1.:ivil de c1rr~ra. pC"dcmo~ c1ne-11der u11 -

<0enj1111to de normas legales, y de pcd Íti«as y de pro•:t'dimientos 

;.d.t'ilÜ!:-tre.t!vn,. basados e11 las tcc:nic:as de adml11\strac:ión de 

p~rSouat má~ c:ohoc:1da!t, para manejar l"s re-.~ursos humano::. uc· -
la admlnlstrat:ión pitblic:a"."8 

El St'rv1c:io Civil de Carrera sistematiza 1111egralmr!! 

:e I~ l'dml11is.tra1:io11 del Personal del Gobil'rno Fed..-ral, y tie

ne 1:omo 1 i11al idad el vi111:ular la obte111:1on de lo• obj.,1 >vos -

nac:ionales e i11sti tuc:iona1~$ t:on la profesio113.l i7.ación y desa

rrollo de lo~ ser\'1dores publ ¡,:o!t, 1:1Jmprt..•11dir:"1H.1o dc~de el io .... 

gr~so del trabajador ha.ia su separai:ió11 d.- la fu11c·i~11 p1ibl i-

'~ª. 

47.- Nai:i.,11e> L111ida' "Orga11os Ce11trales del Servicio Civil de 
lo!io Países en Desarrollo". Ed. Nat:ioues U11idas. Nueva 
York. 1'!67. p. 41. 

48.- Duhalt Kraus> Miguel. La Admi11istració11 de Perso11al e11 -
el Se1:tor P1'1bli1:0. Ed. l11stit11to Nadonal d..- Administra
•:ió11 P1-.blil'a. Primera Edio:1ó11. Méxii:o 1972. p. 66. 
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Con ba"e en lo anterior, c:onc:eptualmente podemo• de-

f í.11i r al Servi<:io Civil •:orno: 

ºlnstituc:ión 11ormativa que permite al E>tadu cstabl! 

,;er el_ sis:c:r.:i :;ue r;arirn!\za la pcrmanc1u:la y r>res

ta1;ió11 cfit:iente de la fu1u:IÓ11 p1iblic:a, mediante la 

ra.:ionaliza•:ión del pro.:eso admini•trativo y la .. pro

fesional(za•:lón del perso11al a •U scr.vi<:io, respeta!! 

do ple11ame11tc la estabi 1 idad y los dere1:hos de sus·

trabajadores, propkiando s11 de•arrollo sano e i11te

gral dentro de un mar1:0 de justii:ia y seguridad •o-

•!ia l". 
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11 1 • - ORGANO RESPONSABLE DE OPER/\CION .• 

Para que pueda existir verdaderamente u11 sistema de -

servi1:io t:ivil, _C5 ~ne-ster que satisfaKa los rl'quC'rimie-ntos 

de una admini'\trac:i011 pl~1bl ica moderna. 

A este respec:to el doctor Fo11se1:a Pimcntel, o:ons ide-

ra que u11 servio: lo civi 1 debe contener dos elemc11tos básicos y 

algunos otros subsidiarios. Los aspectos bási<:os son: 

"l.- Una Ley básica de administradón de personal.de 

s~ r v 1 e: i o e: t vi 1 ; y 

2.- Un organismo responsable de su aplicai:iÓn". 49 

Procede resaltar la importa111:ia que tienen o>stos dos 

elemento• 1:onjugados. porque cu.:indo no es así la <'Xperle111•la -

ha demostrado que no opera el. servi•:lo i:ivi 1. 

'1'or ejemplo, en El Salvador se •:reú en 1950 la Dire!!_ 

1;ió11Genera1 de Personal sin que hubiera Ley del Servi1:io 

vi 1, y fue suprimida algunos aifo• después •:on sólo bor.rar su -

partida del presupu<'sto. En 1961 01:urrió una situa<:ión inver

sa. Se promulgo una Ler del Scrvi1:lo C1vll, pero no se •'.reo -

un cuerpo e111:argado de vigilar su apl i1:acion. La Ley ha 1:aído 

en desuso''·'º 

"En Uruguay se dió otro t:asa de Ley sin ór~a110 que - -

49.· A. Fonse,:a Pime11tel. La Admi111strac1ó11 ele Personal en -
Améri•:a Latina. Ed. ICAP. San José, Costa Rii:a. 1968. p.3. 

SO.- Duhalt Krauss Miguel. La t\dmi11i>tr<11:iú10 dt Pt•r•o11al e11el 
Se•:tor P_lÍbl ic:o. Ed. lnst 1 tulo Nac:io11;:t,I de Admi11istrat:ló11 -
Publ it:a. Primera Edi•:ión. Mex1c:o, 1972. p. 66. · 



.. ,.· 

, .. 
r 

" 

.. pi i1:ara y vigl lara .su t:umpl imie11to. Su "Estatuto del· r-111wi~ 

11Jr i o;' apr.obado en 194) no fue reg 1 amen tado debidamente 1:011 

1 o •:ua 1 rmu:has. de sus di spos i 1: iones se ignoraron y 1111n1:a se PJ 

~ ic-ro11 e11 prác~t i•:a" :il 

Entre lo' a:.pec:tos subsidiarios que debe co1Hd.derar- -

todo sistema de servido 1:ivil se considera la apli<:a.:ión de

las si·g~i.~11tes té1:11l1:as bás i<:as: 

"a) Un sistema de méritos en la sele1:<:ió11 ini1:ial de 

persona!, 

b) Un sistema de promociones y ascensos, 

<:) Un sistema de estabi 1 idad 1:omo una de las gara11-

t ías bási1:as del empleado p1Íbl it:o, 

e) Un sistema de adiestramiento, 

fl.Un sistema de dasifi1:at:ió11 de puestos y delco

rrespondiente plan d.- salarios".·' 2 

Na1:io11es Unidas define el Pri111:1p10 del Merito <:orno: 

"El priru:ipio de que el ingreso e11 el servi•~io, el -

nombramiento y el ascenso a grados super lores sólo -

lo obt 1e11e11 las persona!' que ha11 demostrado su méri-

.51. -

.52. -
Op. 1:it. p. 67 • 
Op. í: i t • p. 6 S . 
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to y c:apa.:idad somc!t i.:11dllS<' a prueba• o exárne11es llbi~ 

ti vos e imparc:iales". ' 3 

"El Sistema de Promo1:lo.ues y Asc:e11sos y de Estabi 1 i-

dad c:omo una de la• garantías básic:as del empleado p•Íblic:o, otorfP perma1>e?,: 

c:la y progreso a quienes lo IJ\Crezc:a11, l11dcpe11die11teme11te de las garantías de -

i:o11ti11uldad y oportunidades de promo1:ió11, que sou iudispeu.ables para

que el empleado públ lc:o pueda servir c:on ef i1:ient:ia". 54 

''Respe•:tll del SI st ema de R<"t i rll, los expertos c:Clnsid<--

ran que un sistema decoroso y bien planeado de jubilat:ioucs y pelis i oues e• -

;ibsolutameme 11ec~esario en un plan moderno de Servido Clvi 1 de Carr<'--

ra ."'' 
Sobre el Sistema de Adiestramiento, los invcstigad,;;re; 

de todo el mundo hau scllalado enláth:arnentc y en forma reiter! 

da la Importancia de la •:apa1:ita1:ió11 del servidor públl1:0. 

''St11 un pian Oc ,Ja.>¡!!~:.::::i6i: de· P'',..''ºs. 10 e~ posible .. ~ 
e1table1:er normas ;ipropladas pará la sele1:dón del perS011al ni puede hati.;r·: 

uua base uuiforme para 1:umpllr <:on el prl111:iplo de dlr a todo.s· t'•t~ 

el servii:10, igual 1:ategorla y remu111ora1:1ó11 por un trabajo - -

Igual e11 u11 plazo igual"?" Este prin1:iplo nuestra Carta Magna 10· -

'~011sagra: .. A tr~ba}o igual. !>alarlo ig.ual". 

S3. -

54.-

H.-
56.-

Para Laberge las 1:ondii:iones ese111:ia les de \In Si ste--

Nai:io11es Unidas. Orga11os Centrales del Servido Civil e11 
los Países e11 Desarrollo. Ed. Na1:iones Uuidas. Nueva - -· 
York. 1967. p. 42. 
Duhalt Krauss Miguel. La Admi11istra1:ió11 de t'crsoual e11 -· 
el Se1:tor Pi'1bli<:o. Ed. Instituto Na1:io11al de Admi11istra-
1:iÓ11 P1.1bl i<:a. Pr lrnera Edidón. Méxi1:0 1972. p. 70. 
º~· t:i t. p. 70. 
Op. cit. p. 72. 



" 
ma de Mérito~ son las slguieriteu 

·'.'l.- Un estatuto, acta, ley o decreto, que e•tahl<"z-· 
ca e 1 si sterna de méritos y qu<" sirva como norma -
para un servicio público. 

2.- Un organismo de personal centralizado, cuya re! 
ponsabllidad sea eLecutar las provisiones gene
rales establecid~s en los estatutos y procur•r -
que, donde tenga lugar la descentral izaciSn, las 
acciones emprendidas por las diferentes unida-
des se ajusten a las normas instituidas. 

).- Un presupuesto que suministre los fondos neces.! 
rlos para llevar a cabo con respecto al perso .. 1 
una poi ltica del. más alto nivel • 

.... - i:: a~tübl::ctrn!::nto ~et!.~~!$!~ ri'9 t;laslfl~ación.de 

puestos, basado en los deberes, funciones y responsabilid! 
des. 

}.- Un plan de compensación uniforme. 

6.- Exámenes en competencia libre para el ingreoo 
en todos Íos grados y para aquel los de categor la 
superiores a las cuales no pueda ser ascendido un. 
empleado bien calificado con excepción de los -
puesto·s de alta confianza. 

7.- Un periodo de prueba, siguiente al nombramiento 
o ascenso. 

&.- Calificación de servicio. 

9.- P.lanli.s: de, adiestramiento adecuado, y facl 1 ldades 



para el mismo. 

10.- Promociones dentro ·del servicio basado en· la ap-·_. 
tltud. 

ti.- l::st•blcclmicnto de un auténtico sistema de 
ra (carrera administrativa). 

12.- Regla$ uniformes para los permisos, horas de 
bajo y edad de retiro. 

ll.- Cer_tificación de la nómina de sueldos por el 
ganismo central de personal. 

~- Provisiones, estableciendo la prohibición 

tividades políticas po~ parte de los servidor.es'-: 
civiles y la utilización del servicio civil e~·-·· 

~~·~le :,.dich!!! e~•tvlda~ea. 

IJ.- Prohibición del empleo l legal de personas en. 

servicio, cualesquiéra que sean las. razones. 

~.- Reglas respecto a la.conducta personal de lo~ 

pleados_ci.viles, destin.adas a acrécentar'ta dli-.
nldad y pre.stigio de los servicios civiles". ' 7 :.: 

Por lo que respecta al punto número 14 cabe hacer n! 

tar que la neutralidad poi Ít ica de los funcionar i1>s o emplea

dos del servicio civil de carrera no debe significar ausencia 
de actividad o tcndenciM políticas por parte del trabajador -' 

H.- E.P. !.aber~e. l\dministración de Pers"nal. ES:\PAC. San -
José Costa Rica. 196.5. p. 4. 



" 
del Es.tado, sino_ garantía de que prestará con absoiuta impar

cial idad·:y.lealta.d, ~r gobierno, cualquiéra que séa ·su_ composi

'·c i.ón po 1i1 ica, los ··er_v 1 e los que 1 e competan. 

Naciones U~idas senata como importantes para un ser'.!, 

cio civil de carrera los siguientes aspectos: 

,;e:.,. _"l.• Principio del mérito y la idoneidad;· 

2.- Neutralidad política. 

).- Clasificación de puestos. 

4.- Escalas de sueldos justos y adecuados • 

.. ~;-Pensiones y seguridad social. 

6. - Vacaciones y otras. prestaciones¡ ., <Vi:O.-n~~nd.:·~!c: ~· 

siguientes Instrumentos ·de adminl straclón de pel'"." 

sonal: 

7.- Reclutamiento mediante exár:ll?nes objetivos • .-. 

a.- Un sistema planeado de ascensos. 

9.- Norr1'as, derechos de apelación y consult~. 

10.- Planeamiento de la mano de obra y estadlstica de 

rer sona 1 "?8 

5S .-~·-· : O~-há 1 t Kr auss Mi ~ue 1. La Admi11istra.:ió11 d" Perso11a1-·e11 et' Se.:tor -
.'.Pú!>I ic:o. ~d.'. l11s\i rnto Nac:io11al de .-\dmi11istr.ldÓ11 P1íbl ic:a. 
Ppmera Edac:1011. Mexlc:o 1972. p. 74. 



" 
Por lo que respecta este Últin~ punto cabe senalar -

que la arnpl iación de los servicios públicos se encuentra con 
t inuan1e1>te presionada por el aumento de la población, por la
adición de nuevos servicios a cargo del Estado y por el desa
rrollo tecnológico, lo cual provoca el crecimiento cu.~nt i tatJ. 
voy un cambio en la composición cualitali~a do la !ucr:~ de
trabajo. Ante esta situación, es evidente la importancia que 
tiene conocer no sólo la situación actual de los recursos hu
manos que empica el Sector Público, sino saber con anticipa-
clón cuántas personas, de qué especialidades, para qué traba
jos, en qué plazos y en qué lugares serán necesarias. 

El Servicio Civil desde el punto de vista operativo~ 
requiere del establecimiento de un órgano central responsable 
de: 

'1nvestig.u, identificar, promover y conser.var fue!! 
tes idóneas de reciuiaF.tientu de .:¡,:-ap:r:inte~ a 5er"'."':._ 

vidorcs públicas de carrera. 

Seleccionar y evaluar a las servidores públicas -
de carrera, estableciendo los criterios, pallticM 
y procedimientos más 01dccuados • de ;,cuc.~do a ~as.~. 

características y naturaleza de las puestas a cu
brir en las estructuras orgánicas de las Ocpenden 
cias del gobierna Federal. 

Formular e implantar las normas, pal lticas y pro
cedimientos a las que deberá sujetarse el nombra
miento e incorporación al Servicia Civil de los -
servidores seleccionadas. 

DeterMinar la plantilla básica de personal que d! 



,, 
be integrar el Servicio Civil y controlar su cre
cimiento o reducción. 

Olseftar y establecer los Planes Generales de Cap! 
citación, incentivos y beneficios para los servi
dores públicosºde carrera. 

Actua_I izar el Catálogo de Puestos del Gobierno F!t 
deral y los Tabuladores de sueldos correspondien
tes. 

Diseftar, establecer y actualizar el Modelo·Gcncral 
Escalafonario funcional. 

Determinar las bases de negociación, asl como san 
clonar los acuerdos y convenios celebrados entre-. 
las Dependencias del Gobierno F"deral y sus corre! 
pondi.,nt"s sindicatos, en aquellos aspectos ~1re~ 
l

0

amente vinculados coñ el Servicio Clvll"'9 

La Existencia de un órgano central responsable de - -
aplicar por si, o vigilar que'" aplique la Ley del Serviclo
Civl 1, ha· sido sena lado como un requisito para el lunclonilTli°e!! 
to adecuado de est~ servicio. 

La· corriente de centralización de la administración -
de personal se ubica en Inglaterra. 

Los Estados Unidos de l'r.lérica adoptaron ese patrón y

en la penúltima década del siglo XIX, comenzaron a implantar
se Departamentos Centrales de Personal en el Gobierno Federal 
y en diversas jurisdicciones estatales y municipales. 

j9.- Secretaría de. Programa.;ió11 y Presupuesto. El Servido Ci~il 
de c;:arrera. Ediclo11 U11i1:a de la. Dir~~'iJÓn Ge¡1e.ral de Ad 
m111utrac1011 de Personal del Gobierno Feo..ral. Méx11:0 1911 .... 
p. 67. 
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Oii:ha •:orrlente que es la más gencralii<ada entre lo• -

países más desarro)lados administrativamente, e•tá patro1:inada 

,por la Organización de las Naciones Unida>, en i<>s siguientes té!: 

ni nos: 

"El f!"Stablec:imieuto de uua of i1:ina Central d~ Admi11is

tra•:ió11 de Personal es u11 primer paso de importan1:ia hui~ame!! 

tal en la ini1:iación y func:ionamiento de un~ servicio civil de 

1:arrera moderno. En real !dad, e11 las fases prel imi11ares de -

u11 Sistema de servicio ctvi l de c:arrera. tal ofi4.':.ina e~ indis-

pe11sable como medio de dotar de di rci:c:ión al mejoramiento de -

los rn<Ótodo> de personal, en todos Jos servii:ios del gobier110·. 

Los pa(ses van rcco11oc:ie11do, uuo tra& otro, la necesidad de -

una autoridad <:eutral, y e11 los informes de los expertos e11 -

admi11i strat:iÓ11 p1íblit:a de lasNadones Unidas se re•:omienda ge-

11eralmente su establec:lmicnto." 6º 
El establet:imicnto de un órgano •:entra! de personal 

·plantea <:111<:0 problemas f1111dam<:11tal ... s: 

a) Su nivel jerárquit:o. 

b) Su adst:ripdón. 

1:) Su 1utcgra1:ión. 

d) Sus !u111:iones. 

e) Sus relat:iones .:011 las depe11de111:ias federales y los go-

bier11os locales de at:u<?rdo .:011 los preceptos ,·onstituclonalcs. 

60.- Na•:io11es Unida" Organos Centrales del Servicio Civil .,, 
los Paises en Oesarrol lo. Ed. Nac:iones Unidas. Nueva - -
York. 1967. p. 64. 

~ ... " 



" 
Su nivel jerárquico. La Organización de las Naciones Ulldas 

opina al respecto: 

"D<'be estar adscrita al nivel mós elevado de la auto-· 

ridad ejecutiva. En los regímenes presidenciales, -

podrá estar adscrita a la oficina administrativa y -

1écnica del Ejecutivo. Unicam<.'nte en <'Se el<"vado -

nivel puede gozar la oficina central de personal de· 

suficiente prestigio y de la necesaria autoridad en 

todo el ámbito del gobierno para llevar~ cab~ satÍ! 

factoriamente la ardua tarea de la administración -

de personal". 61 

Su adscripción. En Inglaterra hasta el primero de -

noviembre de 1968, el órgano central de personal (que era la -

Comisión del Ser\'icio Civil) estaba dentro de la jurisdicción 

de la Tesorería; a partir de esa fecha, el órgano se transfor

mó en Departamento del Servicio Civil, y pasó a·la órbita del 

primer Ministro. 

En Estados Unidos la Civil Service Comlsslon está con 

siderada como oficina independiente, como la Comisión de Ener

gía :\tór.üca o IJ. Comisión Federal de Comunicaciones. pero lo-

das bajo la autoridad del Presidente de la RepÚbl ica. 

En Francia la primera Dirección de la :=unción Públ.ica 

se convirti,; en la Dirección General de la Administrai:iÓ11 )'de 

la Funci6n Pública, dentro del área del Primer Ministro y ahOla 

la actividad se atiende por un funcionario con rango de Minis

tro. 

6 1, - Op. <:i t • p. 64. 

·, 
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En América están dentro de la órbita presidencial -

los órganos centrales de Brasi 1, Costa Rica, .Colombia y .. Ecua;.. 

dor. Entre los paises Asiáticos dependen del Presidente los

Órganos centrales de personal de Fi lípinas y Vietnam. 

''El organismo central de personal en Japón, que es la 

Autoridad Nac lona 1 de Persona 1, depende de 1 Gabinete· y e 1 de -

China Nacionalista tiene completa i~dependencia por disposi-

ción const itucional".
62 

Su integración. Tienen comisiones del Servicio Civil 

por ejemplo, Canadá, Estados Unidos, Grecia, Filipinas, Is---· 

rael, República Arabe Unida, Tailandia. 

Tienen órganos unitarios: Costa Rica, Panamá, ·Ecua-

dor, Vietnam. 

En. Inglaterra existia Comisión hasta 1968, .en que se· 

convirtió en Departamento. Brasil también convirtió su Con•!·, 

jo Federal del Ser~icio Público, que operó hasta 19)8, en el~ 

Departamento Administrativo del Servicio Público. 

Mosher considera que los principios más sanos, tanto 

en la teoria como en la práctica, son: 

... 
a) "La dirección del sistema de personal debe con--:

fiarse a un sólo funcionar lo competente, respon- ·• 

sable directo ante el poder ejecutivo. 

b) Cuando se desea una junta de personal, sus fun--

62.- Duhalt Krauss Miguel. La. Administra1:;ó11 de Personal en 
el .Sei¡tor .Pi1bliq1. Ed,..J1¡~ti tu.tq Na

1
c:LQnal d~ Admini·str! 

1:1011 ,.ubl1•:a. Prunera c.a11:1011. Mexu:o 972. p. 77. 



<:lol1es deben limitarse a formular uormas, apela-

c,:ioHes y a::.untos paret;idos. Má!i a\Íu, entre !tUS .. 

mierr.bros debe haber por lo me111>. un ·represent.a·n-

te de los empleados clasific:adÓs y es mu~· r<'co- -

mendat>lc la !érmul;:. de que toda I~ Jnnt·a esté in

tegrada por miembros del servic:io. 

<:) Este departamento c:entral de personal debe ser ..;. 

investido de autoridad para dese~enar todas las 

f11111:io11es aual izadas precedentemente y d<'be orga

nizar.se e11 forma tal que haga posible tina ;:oop.e-· 

rac:ión estrec:ha c:on los otros departamentos dire: 

tivos y con el jefe del ejec:utivo." 63 -

Sus Funt:iones. Las dlrec:tric:es bási.:as están c:ocite

ni°das en los siguientes c:omentarios de Nac:ioues Unidas: 

"Las hnu:iones de una ofic:ina c:entral de admi1.il~tra-·: 
·1:!.ó1;· de pe~sonal abar<:an: 

a) el establec:imlento de normas, 

b) eu una c:ierta medida, los demás aspec:tos de la -

polític:a de personal". 64 

ta frase "en una cierta medida" pla11tea uua &ar.'kl de -

posibi 1 idades que 1:orrespo11de a otras ta11tas si tuacioues rea

les. Mosher, por ejemplo, defi11e así e! campo de a1:1:ió11 de --

63. -

64.-

11' Mosher. Administrac:IÓn de Personal e11 "I Servido Plbli 
c:o. Edic:iones de la Universidad de Puerto Rit:o. Méx_ic:o,::-
19,,. p. 476. . 
Nac:iones U11idas. Organos Centrales del Servi<:io Civil en 
los Países en Desarrollo. Ed. Na<:ioues Unidas. Nueva· -
York, 1967. p. 6}. 
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· ... 

una oficina central de personal: 

"l.a of lclna de personal desempel'la sus ·obl lg:iciones -· 
poniéndose a la cabeza en cuanto a la !orrnut·aclón de· 

normas, fi jaclón de niveles, promulgación de instr~ 
ciones, adiestramiento de oficinistas, ejercicios 
de ciert~s v.igi lancias y varios métodos ·esbózados' 
para lograr que la dirección y los empleados :se re!! 
nan para actuar conjuntamente". 65 

Entre las funciones más importantes del Departamento 
de Servicio Civil Inglés, se encuentran t:is siguientes• 

"a) Manejo de personal. Poi lticas y arreglos centr! 
lizados para la selección y reclutamiento, capa
citación, promoción, colocación y manejo general -
de la carrera de servidores civl les, juntament·e-· 
con· seguridad social y poi ít ica de jubilación¡ 
responsabilidad de asesoría para emplear funcio
narios de alto nivel. 

b) El desarrollo y la diseminación de técnicas ad-.
ministrativas y de manejo de personal. 

c) El control de números del Servicio Civil y una -
visión general de los niveles de gradación en -
los departamentos. 

L d) El control de las tasas de pago y compensaciones 
... 

65.- W. Mosher. Op. cit. p. 528. 
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del Servicio Civil y de su estructura, en· térmi
nos d~ grados y de grupos ocupacionales. 

el Administración de las pensiones del Servicio Cl
v i I". 66 

... ~ .. . ~ ... ' 

Las principales actividades de la Comisión del "'ser.v.!_ 
"'cio Clvl 1 norteamericano son: 

"al Proveer lo necesario para los exámenes que prue
ben la idoneidad de los solicitantes a puestos -
en el servicio competitivo y est01blecer las cal.!_ 
ficaciones estándar como base para reinstalación, 
promoción y transferencia de los empleados fede
rales. 

bl Prove~r, en respuesta a los requerimientos de - -
los oficiales de las agencias federales, et ~er-. 
sonal disponible mejor calificado para c:ub_rlr ·.los 
puestos de esas agencias. 

el Administrar el "Acta de Preferencia de Veterano•" 
que garantlza la preferencia de cierta cia•e de
personas en virtud de su servicio militar. 

dl Conducir la agencia nacional de confrontación e
investigación sobre las_ personas que entran al 
servicio federal; conducir la investi'i!.ación de -

66.- Departamento de Servicio Civil. Documento de la Oficina 
de Prensa. Tesorería de su Majestad. Traducción de la -
Comisión de Administración Pública. México, 1970. 



antecedentes, por razones de seguridad, de soll
tantes o empleados, requeridos por ley o a soli~ 

~itud de las agencias que no tienen •ervicio de
investlgaci6n; y conducir investigaciones relat! 
,..:is al c••mpl ir:ilento de las leyes y reglas del - -
servicio civil. 

e) Hacer un estudio permanente de la adminis:raci6n 
del programa de seguridad de los empleados con -
objeto de determinar si hay alguna def iclencia o 
falla que pueda debilitar la seguridad nacional.
o alguna tendencia a negar a lus empicados indlvl 
duales trato justo o ~erechos legales. 

f) Administrar el "Acta de Clasiflcaci6n" de 1949, 
que establece la clasif icac)6n de puesios de - -
ec~~rdo con deberes y responsa~illdades; 

g) Revisar y aprobar los planes de las agencia$ so
bre medici6n de la eficiencia de los empleados. 

h) Administrar el "Acta del seguro de Grupo de Em-
pleados Federales". 

i) Administrar las disposiciones estatutarias y re
gulaciones del servicio civil restringiendo la -
actividad política de empleados federales en pue~ 
tos del servicio competitivo y en algunos casos
de empleados estatales y locales que participen
en actividades financiadas federalmente. 

j) Administraci6n del "Acta de Jubilaciones en el -
Servicio Civi I". 



k) admini straclón del "Acta de Prl"staciones sobre 
la Salud a Empleados Federales y Jubilados", 

1) Administrar el "Acta de Recompens"as e lncentivo·s 
para Empleados del Gobierno". 

m) Dirigir la administración de personal federal 'e! 
timulando y recomendando mejoras a las leyes, r! 
glas, poi Ít leas y métodos de personal". 67 

Las funciones de la Dirección General de Servicio ~i 
vil de la República de Costá Rica comprenden: 

"Garantizar la e f i cae i a de la admi nis t ración pública 
.Y regular las relaciones entre el Poder Ejecutivo y 

su_s ,s.Crvldor"es; analizar, clas1t1'car 'y váiori.1'.,Jva·-' 

puestos¡ reclutar y seleccionar candidatos; prove~i· 
programas y adiestramiento y atender proble111As "de·.;. 
salarios•. 68 

Re 1 aél ones de 1 a Ot i e i na Centra 1 con 1 :is Oependenc la' 

Federale• o Locales. 

En este pUnto, como en los anteriores, no existe unl 
formidad de opiniones ni de experiencias. 

Existen casos, como en Japón, Filipinas y China Na-
cional is ta, en que todo el personal -federal, estatal o local 

f.7. -

f,S. -

U.S. Gobernment Organization Manual. General Services -
,a,dministration. WashinRton 1 O.C. r 1962. P• .513. 
Fonseca Pimentel. L.ll Admi111.stra1:1óu Plobl ·\'i.ª e11 hréric:a La
thlil. Ed. l<;:llP •. Sau .Jose, C.Osta Ru:a, 1968. p. •·· 



está incluido en un sólo sistrma. 

"En los gobiernos uo1itarl.os; él ~ci"ilif e.stá~1dar es .. ,-:;::·. 

un sistema integrado en el que un sólo organismo ~.¡;;"1uta y •:O!! 
lr'?la al per•onal del gobierno •:entra! y los ·gobiernos loca--

les. El personal es inten:ambiable y los salarios y las •:ond! 
•:iones para el mismo trabajo so.n ldénti•:as 11 •

69 

: 
En la mayoría de los casos, generalmente por razones 

de jurlsdi<:•:ión constitlu:ional, los regímenes de personal fe

deral, estatal y lo1:al son indepe11die11tes •. 

"Donde se sigue el sistema· Inglés o norteameri•:ano~ - · 

las unidades locales son rná~ independientes de sus r,obiernos 

nacionales y por lo general selec1:ionan y <:ontrolan a .su pro-

plo ~ersonal. Sin embargo, eu muchos países donde las _un.lda.-

dc:. !cea!'!~ f'ligeu a su perso11al existe11 planes uniformes del. 
gobierno t:entral para la asiguación de jerarquías, et' r'e.:l11u1-

miet;to. y los exámenes. A veces ;,1 personal de nivel superior-· 

constituye un servido 11nifl1:ado dei gobi~rno 10.:al, depeildii!t..! 

te de las autoridades •:entrales. Una prá1:tica de origen in-

glés es el sei:ondment (apoyo o ayuda)¡ scg1Ín el la, el gobler10 

c:~ntral envía o "presta" perlional actni1~•s·trativo y té,:u.ico a.
las unidades lo•:ales para reforzar las. El principal probiema 

en esos casos consiste en asignar las responsabi 1 idades y es'!· 

ble1:er ante quié11 se es respo11sable. ¿El personal de apoyo el! 
be depender de la antoridad ce11tral o de las lo<:ales7". 7º 

69.- F. Alderfer. La Administrai:ión Públi1:a en las Naciones .. 
Nuevas. Ed. Paidos. Bueuos Aires, 1970. p. 1.52. 

70.- Op. •:it. p. 152. 

.:'.i:: 
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.Es comtín que existá un órgano •:ent.ral .. dc achll1ilstra

•:lón de per.so~ial federal y órganos de personal en las depende!.! 

•!las a qui ene~,· el Órgano central e•u:argue algunas de s11s !mi-:_. 

•:iones_ y en quienes delegue parte de s11 autoridad. En ester.! 

so se ;;onstit11ye 1111 sistema de adml11istra•:ión de perso11al de -

típÓ ~:entral ízado, en el que uno de sus elt'mentos, el. órgano -

central, tiene mayor l11fl11e1u:la en el sistema que los elemen

tos restan.tes, ·tos órganos de las dependem:ias. 

"En Canadá, por ejemplo, la Comisión del Servido Ci

.vtl ,!'a .<lel!'gado varias de sus facultades y responsabilidades -

eu las dependem:ias guber11ame11tales. Esta delega•:ión se ha -

establecid.:> por medio de estatutos, reglas o simples acuerdos•. 71 ' 

"Esto ha dado por resultado el establedmlento, en ~ 

,da ministerio, de ofi•:inas de personal que desempena1.- una par

te de las tareas del programa mismo. Estas of i<:i1ias, sujetas 

~ ~¡~_-A'n.spe(:r.:ión y c:ontroi üc lei C:-...ttl:dén del S~rYl(~tn Civl·I, -

son \1sualme11te responsables del mantenimiento de registros, -

de la gestión de las promociones internas y de la -quinaria -

que regula .. ta asistencia, permisos, jubi lai:io11es, etc.• 72 

eu·a1ldo existe un órgano •:cutral de personal federal' 

y órganos en las dependent:ias que •:onstltuyen los subsistemas· 

del sis'tema total, las relaciones entre ellos deben quedar P•! 
c:isadas para su c:orrt!c:to fu1u:io11amie11to. 

71.- Duhalt Krauss Miguel. La Adminlstra1:ió11 de Personal en -
el Sector PtÍblit:o. Ed. Instituto Nat:lonal de A~l11l1tr• 
1:ió11 PtÍbll1:a. Primera Edit:ió11. Méxic:o 1972. pp. 13 y U. 

72.- E.P. Laberge. Administración de Penonal. ESAPAC. San -
José Costa Ri1:a, 196,. p. i4. 
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E.u su estudio ~obre "L.:i admi11i~tra1~ión de p<'rsonat- -

en América Latina", Fo!tseca Pime11tel comenta: 

"Méxi•:o, a pesar de que es uno dl" los países lati11oa

lll<'ri&:a11os más importa11tes, pri111:ipalmente desde los 

puntos de vista gcogrd.I ¡,;u, ct:onémi.:o soa:i:it y (~ttl-

tural, 110 t:uenta t:on una admiuistnu:iOn de pcr5ooua1 

que se pueda 1 lamar progresista o avanzada, posee ~

una Ley general, reguladora de las rela<:io11es entre 

el E>tado y sus empleados, pero "º dispo11e d<" •11Ía -

ofi1:ina ce11tral de pcrsoual destinada a ~ara11t1z<-.t" -

1":1e'jor el 1~tsmplimie11to de sus disposiciones, lo 1:ual 

está e111:omendado a 1:ada u110 de los ministerios y de

más órganos de la administrac:ióu, seglÍn sus propios 

t:r i ter ios". 73 

E11 efe1:to, en Méxii:o existe la Ley Federal de ¡,,, - -
Trabajadoreos al ~ervic:io d\':l t:~:.::dc, re~'~meo~'~aria del ,\parta-: 

do "B" del Artfi:ulo 12) Constitucional, pero 110 existe un ÓrK!: 

no 1:e11tral responsable de su apl i1:a1:ióu. 

El Art Ít:ulo 2!! de la Ley buro1:rát it:a dispone que so11 :-: 

los ti tu lares de la• u.:pi!lldc111:i:>.• lo~ respo11sables de la adrni

ni str~h:ióu del perso11al de S\1 adscripción. 

Por lo que respc1:ta a las téc:ni<:as bási•:as pro1·ede r~ 

saltar lo siguie11te: 

73. -

l .. - No existe un sistema de méritos eu,la sel'e,:t:i¿,n 

i11i1;ial de personal. 

Fouse,~a Pimentel .. La Admiu1stra<:ió11 da Perso11al en rlc'néri 
.:a Latina. Ed. lCAP. Sa11-José, Costa Rit:a. 1968. p.S. -



79 

2_.- La L_ey Federal de l<>s Trabajador<" al Servic:lo 

del Est_ndo pretende garantizar la c.iabal idad de. 

los ·empleados pi1bl '"º' y 1111 si •tema de promot:io-

HC!I y ast.:cHsos, q,,~ uo h11u:iona •:orrc.:tumcnte .., .. 

la pr:Í1~tlt:a, ett vírtud de que las Comisiones Mix

tas de Est:alafón respe1:t a vas, uo fu1u:io11au t:I?" -
regularidad y se carece de elementos para t:allfi

_•:ar_e11 relai:ión a las repo11sabilidades y el des"!' 

pello de 1111 1:argo, d.,bido a la falta de 1111 Siste-

ma Es•:alafo11ar io d<' Apl i1:.ii:ió11 general a todo el 

Gobierno Federal. 

La .:alificai:ión del desempeilo "ºes permanente, -

de suerte que la ant igiiedad planteada como factor 

de desempate, para la "bte11c:ió11 de un as,:enso, -

sea el tÍ11ic:o elcme'•t<" de ponderac:1ó11 y de•:isión .. 

Lo .. es1:a la Iones de 1 sect<>r p1ibl it:o, en su gran -

rnay~ría, !ftOll me•:anis,mos o sisternas mediante. los -

1:11ales se promueve a los trabajadores de un nivel 

o categor la pre~upuestar íos, al iumediato supe--

rior; pero dentro del mismo puesto, es de1:ir, en 

e 1 desernpei'\o de 'dé11t1 ':a ! une: 1 ón, 

tiva t!OfllO t:ualitativameutc. 

3. - Los trabajadores de base e>tá11 limitados para - -

asce11der a puestos de estrlu:tura cou mayor respaj 

sabilidad y jerarquía que signifique 1111 e't-Ímulo 

para la supe rae l..S11 e11 base a li! ant igiiedad y CC>f!l 

pete111:ia. 

4. - La 1;011t i1n1idad de la l111 .. ·1ó11 p\ibl ii:a se rompe de

bido a que los empleados de maudos medios y supe-
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rlor .. s, 1011 fá•:ilmmte removibles y los "reqnisi-

. tos '"í>.~r.a cubrir dichos pues tos no cons i.d .. r;rn la -

.éxp.,rle~cla y la antlgíledad. 

';~<,L~s •:ursos· dé adiestramiento qne se in"41~r-ten en·~. 
"Ta~ e5•:uelas de Adml11istració11P1Íbl!cai1io son·

permanentes y en mu:hos 1:asos, por div.,ro::.s raZ!? 

· nes no asisten a el los los trabajadores ·más á¡:>tos 

qu" pnedan ~dqu ir ir mayores con oc imi en tos 1:on I\,¡. 
ra~ a la obte1u:ió11 de un as1:e11so. 

"A1!tualmente las unidades administrativas de personal 

en e 1 sec: tor púb l i c:o mex i e: ano, no ti e nen una deuorni nac: i óu un i
f orme, aunque si hay una incl ina<:ión general a usar la denomi-

~.. uacióu "dt!partarnento de ¡>ersoual". Las dlferctu:las en denomi-
nación •:o·rresponden, por lo general, a las varl,aclones en 11bi

·,:ac:ió1ii. (~-rarquía y fundones que ·se atribuye1Í ... esas 11nidades 

.. admiui ~trAt-~vas. 

·No.·existe una clara ldentifl<:ación de objetivos·a •:O!. 
to.o:.a· !ar.·go plazo y en 1:onse•:ue111:ia no trabajan c:oi1· propósl"'

tos esp.,i:íflcos • 

. Las actividades de planea1:ión, organizac:ión, direc-

clón .Y ·,:ontrol, son prá•:t i<:amente inexistentes. 

Es considerable el 111"mero de personal adm_inlstrativo, 

y el ·gr.tipo de té<:nit:os y profesionales en general i:are1:en de -. . 
1i11a formái:ión académic:a en la Administra<:ión PÍlbli1:a. 

No se prac:tica11 visitas a ce11tros de en~enauza téc:11i-

1:a y superior c;on fines de rec:lutamieuto. 

·.·No,·se lleva a c:abo una información _sistemáti1:a sobre 

..... /·:-;. . .', . --··· ·' 
.· ... ~· 
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el comportami.ento de la fu.,rza de traba¡o, juzgado.;,·,. ~11 1:01í-> 

j1111to,. lo,1:ual imposibilita la ne•:esaria 

y eval11ai:ló11 a través de la auditoría de personal. 

Existe 1111a preo1:11pació11 •:01ista11te.'y. general i.zada P.Or 
.. 1.levar y mantC!ner C!Stadfstl•:as sobre alis.,ntl.smos, puntualidad 

y ac1:identes de trabajo • 
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IV.- PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL. 

Los esp.,.:ialistas "" admi1tls1ra1:ión de personal s" -

refí.,rcn al ret:lutaniiento 1:omo la fun1:ió11 de ident 1 f it:ar y -

anal izar las fuent"s de aprovisioaamiento del personal, así 

,;'orno l:i.s tarea• orientadas a establecer los me.:anismos para -

atraer a los aspi ra11tes 1:;1 I i f ic:ados para oi:upar los puesto•, -

lo que implic:a, entre otras ac:tividades, la investigac:ión de

las h1en1"s de rec:lutamiento d" interés para la dependenc:ia, -

y el establee imiento de los t:ouduc:tos uet:esar ios para maute- .. 

uer c;on oportunidad la iuformación sobre los dernandautes de -

empleo y las posibilidades de c:ontratac:ión en la depe11de111:ia

en un mc:xneuto. 

'l:.ntrc las h1entes de re1:lutamie11to de ""1\''0r ret:ouo•:l 
miento se· c1u~ue11tran los ceutros e instí t\u:1ouc::. d~ i11.vcstig! 

c1on y Cduc:at:ióu superior. las cs1:uelás de adiestramiento te!:_ 

.aolégf~:oi industrial y t:omert:ial, así -:orno las bolsas, de ~ra· 

bajo· de otras insli rndones pÍtbl ic:as y pr ivaélas y ¡.;, . .>r;••0<:.f.:i:: 
de ...-npleo". 711 

Respec:to de las f1111c:io11es espccí f ic:as que •:ubre la -

dPsi1rna1:ió11 del personal, destac:a la de proporc:ionar al emple! 

do los medios de ldentifi<:a1:ló11 i11stít111:io11al, así c:('m<> la -

formalizac:ión de las rela•:io11cs laborales mediante 1n·. c:o11tra

tC\ o 11ornbram1e1tto. 

Lo a11tcr ior se refiere a elernentos de la fuurión df: -

74.- Preside1u:ia de la Rep1'1blii:a. La Administración y el De
sarrollo de Pcrs•>nal Pl1blic:o. Edición Uni.·a de la Coor
dinac:ión Ge11era.l dr Estudio~ Adm1u1~tratiV1i.."!'>· ~i~xic:o, -
1979. p. 86. 

··.:; 
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• 
i11tegra•:ió11 del peno11al a la depe11de111:la, y que se materiali

za al dotarle de los medios para el desempc~o de las tareas -

que le fueron as ig11adas p:i.ra cumplir las .:011 la el ic:ie111:ia re-

querida. La funt:ióu d~ inducción dentro de la institlu-ión es 

parte importante y tiene •:omo objetivo propor.·ionar a los cm-

rleados la informa1:ió11 básH:a sobre ~u~ antct:edentes histOri-

t:o's, su estructura, los aspcc~tos generales de las r<!laciones -

de trabajo, tales. c:omo "ill'io C1bJ iga1:io11es, d~re1:hos, sa1u:ioues,

pres.ta1:iones tanto de 1;ará1:ter so•~iar y ec:onómic~o, ':omo de sei
vi<:10; permitie11do con ello, que pueda asimilarsc a las modal!. 

dades que plantea la insti tu1:ió11 y se le oriente sobre la for

ma de resolver las duda c. que tenga e11 1:uauto a la i11st i tuc:ión

e11 general y a su área de trabajo en particular. 7
:; 

En Méxit:o uo existen fuentes formales de rcclutamie1t

to para la administra1:ió11 plÍblic:a, se sele1:c:iona anárquit:ame'.n

te al personal, si11 ubit:a•:ión t:o1u:reta, dándole al pue~to la -

deuominac:ión que eveutualmcnte, pur .:u.:?sticnes rir.-110ttpuestales, 

se le puede dar, pero que 11ormalmente 110 corresp<'11de a su hab.i. 

1 idad, 1:0110.:lmientos y experiencia, ni al nombre del puesto -

que formalmente 01:11pa. 76 

Existen dos importd11tes fat:tore5 que mil 1tan en ,·on-

tra de una administración racional. Uno, el más siguífic:ati· .... 

vo, es la presión demográfi•:a que ha1:e que los 1:c11ti1•¡;e11tes -

adit~1t.l11ales de poblat;ió11 no e11cue11tre11 Ot:U?='·'·i.~·~ ~1' ~1 s.ec:t~r 

prod\u:tivo y que se derive11, básic:ame11te 1 ha.:ia el servi,:io pf! 

bl h:o. 

De alguna mauera 1 la Admiuistrac;ión Pl1bli•:a Mexicana-

75.- Op. i:it. p. 89. 
76.- Op • .:it. p. 112. 
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ha •ido 1111 medio para rei:lbir personas que de otra manera no -

h11bi<"ra11 tenido empleo, o sea, ha sido 1111 empleador subsidia-

do del sistema ·e1:011&nii:o·. 

El otro l.;•:tor ha •'ido l;i falta de una ade1:11ada pla-.-

11eac:ió11 de rec:ursOs h\unanos y la co11sta1ite improvisac:ióu de a.!! 
ministradores sin preparai:ión previa en la materia. 77 

77 • - Op. 1: i t • p • 1 '7. 



l.· RcmunC'r~h·i,llH''\• 

Sobre el partit:nl,H pro1·ede res .. ltar la prote•:•:iÓh 

, ... ,11~tiu11·iOnal a la c:la!)c trab3iadora eu el seu~ldo. de que •.. 

fºl~s. .::.J..1 .. arios·mí11imos gcuera1e-<5o deberán ser suf~t:ientes para -

'satisf; .. :er las ne•:esidades normales dc 1111 jefe de fami lla, en 

el .,:.rdeu material, :aoc:1al y 1;ultural y para prOVt'cr a la educ~ 
1:ió11 obligatoria de los hijos ..... 78 

En 1:11a11to a la uc.:esidad de 1111 plan de salarios, jus

to y ade•:uado, Nat:iones Unidas hace las siguientes reo:omenda

t: aones: 

~s.-

"El sueldo debe ser ""!ciente en rela•:ión "º'"el •:o! 

to dc la vida y propor.:1.:>nal a l.:is deberes, respon

sabilidades, rcquisit~!<i. a,:tua.·•-511 en el desempc"o y 
d•1rat~ió11 del !terv1c:10. La remuuerac:ión que- pague'el 

~obierno debe tener al~tma rela1~i611 c·on et tip<:J c.;c -

sueldo que se paguen por puestos análogos en el sec:

tor privado". 

"Es imposible que haya probidad en el servido ptibll

,:o cuando los func;iouarios, no rec:ibe11 u11.:i rcmuuera-~ 

t:ión que les permita vivir. El r.obierno estimula la 

1:orrupt;ió11 c:uando los '!.al arios so11 i11suf ic:icntc\f1 .7' 

2Q párrafo de la ira1:e1611 \'l del A ... ,a.rtadu ''/\" cu rela--
c1ó11 0:011 la trao:1:ió11 IV del Apartado "B" del Ardo:ulo --
123 de la Co11stlt111:ió11 Polítio:a de los Estados Unidos -
~le,it:a11os. Ed. Porr1'1a. !;t>pt11ag.;símasegunda Edició11. ~léxi 
.. ,, 1982. PP• 94 y 103. -
Nai:1011es Unidas. Org.:rnos Centrales del Servicio Civi 1 -
''" los Pises e11 Desarr.:il lo Ed. Na•:iones U11idas. Nueva -
YN k. 1%7 • p • 4 9. 
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La i11t<'grac:ió11 de lo• tabulador<'' "" los qu<'. se de-

termina la remu11era1:ión ,:orrespondieute a t:ada puesto, deberá 

1 levarse a. cabo media11te la apl ic:ac:ión si stemáti<:a de la met!! 

dología de a11álisis y vaiuac:ión de pu.-stos del Gobierno Fede~ 

ral, ~·!~':utandc cu fo_rrna di re•: ta el monto del s\1eldo a la 11~

·turaleza· del puesto, expre5'ada por su 1:ontcnido de fu1n:io11es, 

atrib\u:1011es y respousabiladadcs, )egt111 se consigna elt el Ca

tá 1 ogo Ge1Íera 1 de Pnes tos. 

Per iódit:amcute deberá hat:erse una e1u:uesta respec:to

del valor de los puestos 1:ompre11didos e11 el 1111iverso del Cat! 

lago General, para comparar sus remuneraciones a nivel 11a1;io-

i·:· nal y de ésta manera ajuuar los tabuladores del sec:tor p1Íbl.!. 

¡: .:,, para hac:erlos congrue11tes c:o11 la realidad de la oferta y la 

cema11da. 

E! ~·-•~lrlo responde diret:tame11:c.- a la c:omplej idad de -

la 11atllraleza d.,I. pu.,sto y por tanto, debe ser su retr ib111:"ió11 

absofuta "" todo el país. SI atendiendo a otros fac:tore·s, t:2 
m~ ?t1t>dc11 serlo la 1:arestía de la vida ea 1:iertas zonas Cc:ou~ 

n":,·as. la insalubridad, etc:., deberá11 fajarse t!ompcnsaciones 

~~ic:ionales, de .ni11go11a ma11era relac:i'1•1adas 1:011 el sueldo del· 

.r~o1.1tador, ya que s,e originan por c:au~a$ disti11tas al valof -

del traba¡o. 



.. 
2.- Est Ímulos • 

. Uno de los objetivos más importantes para el Estado -

dentro del esquema del Servi1:io Civl 1, debe ser lograr media!! 

te los estlmulos apropiados, .:orno son entre otros, el as1:enso 

... puestos de mayor jerarquía y responsabl l ldad <:on base en -

los programas permanentes de •:apa1:i ta<:ión, y la garantía de -

la iiiamovl 1 idad una vez o<:upado un puesto de estnu:tura, la -

obte1u:lón de una a1:titud positiva de los trabajadores ha.:ia -

las Depende11das en que presten sus servicios, lo 1:ual lmpli

<:a el eficiente desarrollo de las tareas que les son enc:omen

dadas, el c:abal •:umpl imiento de las metas que les son establ~ 

•:idas y la buena mar•:ha de los planes y programas en que par

t i<:ipau. 

La experle111:la de otros países apunta que por una --

... ause111:ia de esdmulos o por una iuade.:uada apl ¡,,_..' ,•1 de és-

tos, el .personal que ha adquirido inamovilldad,-se torn .. i1n:-. 

fl<:letlte y ·apátl.:a, lo .<:ual per judi1:a en forma dire•:ta los 1!! 
tereses del Estado y desvirtua le~ objetivos fundamentales de 

un Servicio Civi 1 de Carrera. 

Con lo anterior no se pretende ;.;;~alar que. la "ina~ 

vilidad" de los trabajadores e• perjudi.:ial para la Administr! 

•:ión Pública, sino que por el •:ontrario aprovec:hando esa seg< .. 

ridad laboral se estirmle al trabajador a c:ont.lnuar desarro--

llando su máximo esfuerzo en benifi<:lo personal e institu•:io-

nal • 1:011sc:ientes de que es uua tarea mutua que- impone derechos 

y obl igac:lone• re•:Ípro.:as y c:uyo resultado final beneficiará -

a todos. 

Tomando en .:ueuta lo expuesto, es menester que los 

me•:anismos de estímulos que al efecto se i nstnrnenten, sean permanen 
tes. 



., 

).- Capad ta1:ión. 

La t:ap.a•:ttac:ióu se •:ousidera en el Oerec:ho Me>d•:aHo - · 

del Trabajo •:omo un derecho· de los trabajadores, dado lo cual" 

toda partl•:lpa1:ión de los mismos en estas ac•:lones debe tener 

como resultado un benefi•:io o ali<:iente, sea del orden e•:onó.;.. 

mico o jerárquico. 

La <:apaci ta1:ión es una obl iga1:ión del Estado que ·de-

be crea::- las 1:ondl<:iones materiales para que los servidores P'.! 
bl i<:os eferzan su dere1:ho. 

El apartado "B" del ArtÍ1:ulo 123 Constltm:ional en -

su fracción VI 1 garantiza la <:apa<:i ta1:ión, sentando las bases 

P!-ra la <:rea<:ión de Es1:uelas de Adminlstra1:ión P1Íbl l1:a, sena

lando el 1:rlterio para la designa1;ión del pers•rnal a través -

·de sistemas que permitan apre1:iar los 1:ono<:lmi \tos y aptitu

des de los aspl rantes. Es este pre1:epto, el q .i da soporte a 
uno de. los programas permanentes del Servi1:io c"ivl 1 busc;uido

q1ie,fas estrin:tura• de organlza•:ión del ·Estado se- implementen 

<:on.los elemen10s h1ma11os más idoneos, fortale<:ie11do·e1--slste-: 

ma .d,e, ,escal_afón funcional en •:uyo. mart:o la 1:apa1:ltación a la
v"ez qlie es estímulo, abre otra vasta posibilidad de movimien

to horizontal hacia otro ámbito de a1:tlvidades de mayor rango 

y mefor remunerai:ión. 10 

En el mismo sentido, la Ley Federal de los Trabajad!! 

"tes al Sl!rvit:io del Estado en .,¡ int:iso f) del ArtÍt:ulo 4),. 

80.-. Co11stitu<:ió11 Polítit:a de los Estados Unidos Mexi1:a11os. -
Ed. Porrtía. Septuagésimasegunda Edi1:ión. México 1982. -

. pp. 102 y 103. 
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sella la la obl igat:ió11 de lo> titulares de las Depe11de1u:1as e -

lnstit11clo11es a que se refiere la misma, rcspet:to del "Establ~ 

cimiento de es•:uelas de· Administra.t:ión P1ibl it:a "" las que se -

impartan los ,:ursos nec:esar ios para que los trabajadores pu<'

da.n adquirir los c:onocimie11tos para obtener ast:cnsos c;onforme 

al es•:alafón y pro•:urar el mantenimiento de su aptitud profe

sional". 81 

De igual manera procede c:itar las siguientes afirma-

c:iones de Naciones Unidas: 

ºUn personal c:ompctcnte es la ,:ondit:ión siue qua non 

de un servicio públit:o efit:az ••. La c:apacitat:ión -

de personal es de importanc:ia fu11damental para todos 

los servit:ios p1ibl it:os... La formación profesional 

merec:e figurar, pues, t:on prioridad preferente en -

los proitramas de desarrollo". 82 

Ese mismo Organismo luternac:ioual ha,:e notar que exi! 

...... ten tres fa•:tores que ha<:en singularmente urgente la formac:ión 

··.de ·personal_ para el servi<:io del Euado en los países que· se -

hallan en vías de desarrollo, a saber: 

"a) La uet:esidad de iHuovac1ó11 el\ la administración P!. 
ra hat:er frente a las transformac:iones de los sis~ 

temas et:o1•?mi,:os y sot:iales; 

SI.- Trueba Urbina Alberto, Trueba Barrera Jorge. Legislat:iá1 
Federal del Trabajo Buroc:rátit:o. Ed. Porrua. 20 Edi•:iói. 
~lé~it:o 1984. pp. 34 y 36. 

82.- Na•:iones U1oidas. Organo5 Cc11trales del Servicio Civi 1 -
en los Países en Desarrollo. Ed. N;u:iones .Unidas. Nueva 
York. 1967. pp. 42 y 69. 
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b) La rápida expiu1>iÓ11 de las lu111:io11es que el gobier-

110 está 1 lamado a real izar, y 

<:) La eseasez de personas preparadas pro!esio11alme11-

te que es, por lo general, c:arat:tcrístt&:a de esos 

países". 83 

El problema de la c:apai:i tació11 está 1 igado al desarl'!:! 

!lo.de las téc:ui<:as para c:apac:itar, que tienden a lograr que: 

,, .- El mayor mímero de trabajadores. 

11.- E11 el menor tiempo posible. 

111.-· Adqulera11 la mejor prepara<:iÓ11. 

Es nec:esarlo vi111:ular los esfuerzos e11 este sentldÓ -

·hacia la satlsfac:c:ió11 de las demandas más aprcmla111es qut.• plll_.! 

teau las estru1:turas de orga11izat:ió11, para lo c:ual es indlSpet_.! 

sable c:o11tar· con un padrón permanentemente a1:t11al izado dlP' los 

·.elementos h1imanos disponibles y de las plazas por 01:upar, to

da, vez q11e·mediante este padrón resulta factible hacer uua •=!! 
bertura adécuada de elementos a plazas, buscando siempre el -

hombre más' adecuado para el puest•' con base en el funciona--

m,lcnto adecuado de los sistemas 11acio11ales de c:apac:itación. 

83.-
84. -

Op. cit. P• 71 
Duhalt Krauss Miguel. La Admi11istrac:ió11 de Personal en -
el Se1:tor P1'1blic:o. Ed. l11stiruro Nai:io11al de i\dmi11istra 
1:ió11 P1ibl i<:a. Primera Edii:ión. :\lél<ii:o 1972. p. 71. -
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CONCLUSIONES 

1.- Los regímenes gubernamentales posteriores a la R!; 

volu<:ión de 1910 han realizado importantes esfuerzos por mejorar la fun

': i ón públit:;i )' adet:uarla al ~:11mplimlcnto de las tareas que 1 e11 1uímero ,;r~ 

c:iente, ha venido desarrollando la Admi11istradó11 Pí1bl it:a Federal. 

2.- La instauración del Servic:io Civil en Méxi<:o se-

ría la Conc:luslo11 de los esfuerzos del pasado, toda vez que en -

el Gobierno del Presidetite Abe lardo L. Rodr iguez c:on el Ac:uerdo sobre 

Organizac:ión y Func:lonamiento del Servi<:io Civi 1 y posterior-

mente, c:o11 el Estatuto de los Trabajadores al Servic:io de los

Poderes de la Unión del Presidente Lázaro Cárdenas, se propuso 

desenajenar el trabajo buroc:rátic:o garantizando la seguridad y 

los derec:hos laborales de los trabajadores par~ conseguir la -

ef ic:lenc:ia que rec:lmnan los f l11es del Estado. 

) • - La evo l uc: i ó11 del país y en c:o11se1:uen<: i a de su l\dn'li ~ 

nlstración Públ lea, pre<: isa de un 11uevo enfoque a la l.eglslació11 

laboral que regula las rela1:io11es de trabajo entre el Estado y 

sus ·trabajadores c:on el propósito de cstruc:turar un si.iema de 

Administrac:ló11 de Personal Integral, que perP'lita mediante la -

garantÍa absoluta de los derec:hos de los trabajadores obtener

la máxima efic:ie111:ia, efic:ac:la y honestidad en la prestac:ión -

de st1s servic:ios. 

~. - Se debe realizar un estudio pormenorizado de los di ve!. 

sos modelos de Servic:io Civi 1 que opera.11 en algunas Naciones -

para definir las bases de diseno del Modelo apl ic:able a nues-

tro país, bus1:audo siempre la c;o11gruenc1a entre sus pla11tea--

mie11tos té1:11i•:os 1:011 nuestra realidad pal Ític:a, social y ec:onª 

mica. 



).- El estudio de sistemas extranjeros de adininistración 

es út i 1 para ampl lar la perspectiva, pero sólo el examen de 

los procedimientos y principios administrativos de la situa--

ci&n propia,· p~rmiti;,n la implantaci6n de un servicio c~vil -

ef lci ente: 

6.-Un Modelo de Servicio Civil para poder operar Óptilll! 

mente, debe involucrar todos y cada uno de los procesos de a~ 

ministración de los recursos humanos y la fase de planeación -

para su instauración debe asignar prioridades para cada uno de 

ellos destacando por su importancia la promulgación de una Ley 

.. del Servicio Civil que contemple en su contenido como norma 

de aplicación general, las tres etapas fundamentales que lo in 

tegran: PRE-EMPLEO, EMPLEO Y POST-Et.\PLEO. 

7.- La expedición de dicha Ley es imprescindible, ya que 

sól~ con ella se logrará la instauración integral_del Servlc~ 

Chil ·de Carrera que conjugue los derechos de los trabajadores 

con' los debe'res que le impone el Estado. Sin e5ta Ley las _di,! 

pos'lciones que al respecto se eml tan carecerían de carácter -

obligatorio. 

S.- Toda·s las acciones que demanda la iMplantaclón del -

Ser;:icio Civi 1 de Carrera requieren independientemente de la -

aplicación' de técnicas modernas en materia de AdrTiinistraclón de 

Personal, de una labor elicaz de concientización de los serv~ 

dores públicos a trav~s de la Federación de Sindicatos de Tra

bajadores al Servicio del Estado, para obtener de ellos su par_ 

ticipación directa en el logro de este primordial objetivo. 

9~ El Servicio Civil pretende, básicamente vincular los 

intereses del Estado como empleador y los de los trabajadores 

e~ prestadores de ser vicios al relacionar directamente el -



desarrollo individual con la obtención de los objetivos y me-
tas institucionales, esto es, logrando la convergencia de la -

·actitud y la aptitud del trabajador en la institución publica 
donde presta sus servicios, 

IO.-EI Servicio Civil debe sustentarse en dos principios 
_fundamentales: 

1.- El sistema de mérito e idoneidad en el puesto. 

2.- La garantia de seguridad en el servicio público 
que propicie la profesionalización de los .servi
dores públ leos. 

llr La implantación del Servicio Civi 1 permitirá corre--
gir _vicios en la Administración de los Recursos Humanos, rec2 

-.naciendo el mérito, ld t,;dÍ'acldüd ;· motiv;indo e! ~JfJr~mlento -

de la actitud del Servidor Público; promoverá la eficiencia y 

honestidad en el servicio al revalorar el trabajo, la part icl
paclÓn y el desl'm¡>efto diligente de las funciones asignadas. 

12.-EI Organo Central del s .. rvicio Civi 1 asegurará la un! 
dad y coherencia de las acciones dirigidas a la consecución -
del objetivo, siendo conveniente que su carácter sea eminente
mente normativo, de planeación y control, recon-~ndándose que -
todas las funciones operativas queden totalmente d~s~entrali~ 
das en favor de las dependencias. 

13.-Lo anterior en la inteligencia de que no se plantea -
con la finalidad de que estrictamente controle tanto a las de
pendencias como a los trabajadores a su servicio, ·sino por el -
contrario, otorgarles la flexibilidad necesaria para que en ~ 
il)terno, résp~tando las .políticas uniformes que al respecto --



.,, 

emita el órgano central, administren a su personal de .acuerdo -
necesidades propias. 

14;- En cuanto a su adscripción, serfn conveniente que 
el Organo Central del Servicio Civil dependiera del Presidente 
de la República a fin de contar con la suficiente autoridad que 
re permita un mayor grado de independencia en la toma de deci
siones y en la operación con relación a las diversas dependen
cias de la Administración Pública, obteniendo con ello un fun
cionamiento Más eficaz. 

15.- Además, como se senaló en el Capítulo 11, en Méxl 
co se ubica dentro de la Secretar(a de Programación y Presu~~ 
to la Dirección General de Servicio Civil que de acuerdo con -
las atribuciones que tiene asi~nadas en el ;entido de dlseftar,-

. C()Ordinar,, supen•lsar )'evaluar el sistema de Servicio Civil, -
po,drla: ser el órgano pretendido. 

16.- Por lo que respecta a la apl lcación de las técnl-
administración de personal, éstas para su apllcacl6n, -

no de.ben verse como un gasto sino como una inversión recupera-
ble con el aumento de eficiencia. Las técnicas de reclut:unlen
to y selección, permitirán tener empleados más honestos. El --

, adiestramiento; tener empleados más capaces; la motivación, "'!! 
picados con más esp[ritu de cooperación y servicio; el análisis 
y la valuación de puestos permitirán una cobertura adecuada de 
elementos a plazas; la calificación del desemper.o además de ser 
un instrumento de control del rendimiento, será un estímulo pa 
ra el trabajador. 

17.- Es necesario reconocer las deficiencias de los -
métodos de administración de personal vigentes, aceptar que la -
situación actual provoca el desperdicio de los recursos huma-
nos, para sentir impulsos de introducir cambios y descubrir nlJ! 
vos.estilos para organizar y orientar los esfuerzos humanos. 
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18.- El actual Gobierno, tomando las experiencias que
·sobre la materia se han adquirido, tiene las bases para ·1nstalÍO 

ra·r e.l Servicio Civil de Carrera en México, a fin de solucl..,_r 

"integralmente la· proble_f!látlca existente en la Administración·· 

.de 'tos Recursos Humano~ del Gobierno Federal. 



/ 
/ 
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